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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en el mismo 
hasta la madrugada de hoy.

N av arra .—El Gobernador militar de Pamplona da parte 
de haberse presentado solicitando indulto dos Oficiales de la 
escolta del Pretendiente y ocho individuos más, algunos de 
ellos con armas y caballos.

Ninguna otra noticia de Interés contienen los despachos 
comunicados por las Autoridades militares.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposición.

S r. P r e s i d e n t e : Aunque el ingreso en caja de los mo
zos llamados á las arm as por decreto de 25 de Abril último 
se ha efectuado en casi todas las provincias con cierta re
gularidad, n típeja  de ser bastante considerable el número 
de aquellos quó declarados soldados han dejado de presen
tarse. Si algunos por razones de conveniencia personal 
han retardado el cumplimiento de su deber sin intención 
de eludirle, no son pocos los que, cediendo á los impulsos 
de su mal entendido egoismo, á las ciegas inspiraciones de 
afectos exagerados y tal vez á sugestiones criminales de 
partido, han dejado de acudir á donde los llamaban el 
precepto de la ley y el grito de la patria.

Faltaría el Gobierno al compromiso que por exigencia 
de la opinión pública contrajo de restablecer enérgica
mente el principio de autoridad, y con él la puntual obe
diencia á lo mandado y el imperio del orden moral y ma
terial en este país, en que por razones y sucesos de todos 
conocidos, tan olvidados estaban los hábitos de respeto á 
los poderes legítimos y de sumisión á las leyes, si con 
mano fuerte y ánimo resuelto no atendiese á reprim ir la 
tem eraria conducta de los que bien pudieran ser conside
rados como culpables de lesa Nación y sordos á todo sen
timiento de lealtad y patriotismo. Mas el Gobierno, para 
ser después más fuerte, quiere ántes ser benigno, y desean
do no dejar el menor pretexto á los mal aconsejados, juzga 
conveniente que se les conceda próroga del plazo para 
su presentación, con la esperanza de que al fin darán 
oidos á los avisos de su conciencia y de su verdadero in 
terés, y vendrán á sor hijos obedientes y fieles servidores 
de la madre patria.

Para él caso de que así no sucediese, aceptando el Mi
nistro que suscribe el espíritu de las leyes de £0 de Enero 
de 1856 y de 13 de Setiembre de 1873, no vacila en acon
sejar á V. E. la aplicación al actual llamamiento extraor
dinario de. soldados, de lo dispuesto en el art. 3.° de la úl
tim a, que si en absoluto y en circunstancias normales 
pudiera parecer excesivamente duro, no es sino de un r i
gor saludable, dada la situación agitada y de perturbación 
moral en que la Nación se encuentra.

Por todos estos motivos, el Ministro que firma, prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros, somete á su superior 
aprobación el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Junio de 1874.
El M inistro d é la  G obernación , 

P r á x e s le s  M a teo  $ n g a s$ a .

DECRETO.
Tomando en consideración las razones que de confor

midad con el Consejo de Ministros expone el de Gober
nación,

Yengo en decretar:
Artículo 1.° Se proroga hasta el dia £0 del actual el 

plazo señalado en el decreto de 35 de Abril último para 
la presentación é ingreso de los mozos en las cajas respec
tivas.

Art. 2.° Los mozos declarados soldados que, sin n in 
guna de las causas comprendidas en el art. 13 de la ley 
de 30 de Enero de 1856 y en el 28 del reglamento apro
bado por decreto de 26 de Mayo próximo pasado, dejaren 
de presentarse para su ingreso en caja dentro del plazo 
improrogable señalado en el artículo anterior, serán de
clarados prófugos.y perseguidos con todo el rigor de la ley.

Los prófugos capturados ó presentados voluntaria
mente no tendrán por ningún concepto derecho al benefi- J 
ció de la redención.

Art. 3.° Se declara vigente para el llamamiento ex
traordinario de 25 de Abril último el art. 3.° de la ley de 13 
de Setiembre de 1873, según el cual se exigirá á los mozos 
ó a sus padres, ó guardadores ó representantes legales, sin 
perjuicio de la responsabilidad correspondiente con a rre 
glo á las leyes, 5 000 pesetas, y además á los mozos ó sus 
padres que paguen por. contribución territorial ó industrial 
cuotas que excedan de 1.000 pesetas, 2.000 por cada 1.000 
de exceso de dichas cuotas.

Art. 4.° Los responsables según el artículo anterior 
que resultaren insolventes sufrirán la prisión subsidiaría 
de un dia por cada medio duro, con arreglo á lo que d is
pone el Código penal.

Madrid ocho de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO. .
El M inistro de la G obernación,

Práxedes Mateo Sagásda.

DECRETO.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República , de 

conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gober
nación, decreta lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se concede á D. Antonio José Aguilar, re 
sidente en Madrid, permiso para establecer y explotar un 
cable telegráfico que partiendo de Barcelona termine en 

| Cádiz, tocando en los puertos intermedios de Tarragona, 
Valencia, Alicante, C artagena, Almería, Málaga y demás 
poblaciones de la costa de este trayecto que crea conve
niente el interesado, prévio aviso oportuno á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Art. 2.° Será obligación del concesionario construir por 
su cuenta los respectivos trozos de línea que sean necesa
rios para unir los am arres del expresado cable con las po
blaciones consignadas en el artículo anterior.

Art. 3.° Las estaciones de recepción y trasmisión del ca
ble se situarán en las respectivas del Estado, instaladas en 
las poblaciones indicadas en el artículo anterior, abonán
dose por el concesionario la cantidad prudencial corres
pondiente al aumento de local que exija el establecimiento 
de aquellas.

Art. 4.° El cable deberá quedar establecido y funcio
nando en su totalidad y en buenas condiciones de trasm i
sión eléctrica en el término preciso de 18 meses, á contar 
desde la fecha de esta concesión , sin cuyo requisito que
dará á favor del Estado la fianza depositada.

Art. 52 La fianza de 15.000 pesetas que el concesiona

rio ha consignado en la Caja general de Depósitos para 
responder del cumplimiento de las condiciones de esta con
cesión, le será devuelta así que se trasm ita el primer tele
grama entre Cádiz y Barcelona.

Art. 6.° Esta concesión se entiende sin privilegio de 
tiempo ni lugar, así como sin subvención ni auxilio de 
ninguna clase.

Art. 7.° El Gobierno se reserva la facultad de suspen
der la trasmisión de los despachos por el cable en el caso 
de que ofrezca peligro á la seguridad del Estado ó al orden 
público.

Art. 8.° El concesionario abonará á la Administración 
española por todo despacho que so trasm ita por el cable 
la misma cantidad que hoy percibe por las líneas aéreas 
con arreglo á las tarifas vigentes interiores ó in ternacio
nales , pudiendo por lo tanto el interesado establecer sobre 
esta tarifa la sobretasa que estime conveniente, la cual 
no podrá alterar sin prévio consentimiento del Gobierno. 
En el caso de que las poblaciones enlazadas por el cable se 
hallen completamente incomunicadas más de seis dias por 
las líneas de t ie r ra , sólo abonará el concesionario al Es
tado la mitad de la tasa de que había el párrafo anterior.

Art. 9.° El servicio de este cable correrá á cargo del 
cuerpo de Telégrafos , rigiéndose en su consecuencia con 
arreglo á la legislación vigente para los telégrafos del Es
tado. La conservación y entretenimiento del cable será de 
cuenta del concesionario, á cuyo fin y siempre que señóte 
deterioro en él, se pondrá inmediatamente en conocimien
to del interesado para su más pronta rehabilitación.

Art. 10. La Administración rendirá trim estralm ente 
al concesionario las cuentas del movimiento de telegramas 
cursados por el cable, y le abonará la cantidad que corres
ponda por el aumento do la sobretasa que se haya im
puesto á la tarifa ordinaria. !

Art. 11. El concesionario acreditará en Madrid un re 
presentante debidamente autorizado para que intervenga’ 
en los asuntos ó gestiones que puedan tener lugar entre 
la Administración y el expresado concesionario.

Art. 12. Las cuestiones que puedan surgir entre ám - 
bas partes se decidirán por los trám ites que las disposi-. 
ciones vigentes establezcan para la inteligencia y efectos 
de los contratos de servicios públicos en España.

Art. 13. La inobservancia por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas establecidas'en esta conce
sión será suficiente para considerarla nula y sin valor 
alguno.

Dado en Madrid á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,

El M inistro de la G obernación ,
Práxedes Mateo NagaMa.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J USTI CI A

M E M O R I A  J U S T I F I C A D A
d e l p ro y ecto  tí® d iv is ió n  ju d ic ia l  <3el t e r r ito r io  q u e com p ren d o  

la  A u d ien c ia  de> la  C o ru ñ a  ( 8 ) .

PROVINCIA DE LUGO.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a . — La províneia^ de 

Lugo es de tercera clase; depende en Jo judicial de la Audien- 
cia^territorial de la Coruña , y en lo militar de la Capitanía 
general de Galicia: consta de 11 Juzgados establecidos en Be
cerrea, C hantada, F onsagrada, Lugo, Mondoñedo, Mon forte,

(1) V éase la  Gaceta de  a y e r .
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Quiroga, Rivadeo, Sarriá, Villalba y Vivero, que compren
den 64 Ayuntamientos, 432.516 habitantes, y una superficie 
de 9.808 kilómetros cuadrados.

L í m i t e s .— Confína por el N. con el mar Cantábrico; por el E .  
con las provincias de Oviedo, León y Orense; al S. con esta 
última provincia, y al O. con las de Pontevedra y la Coruña.

En el perímetro que le está asignado se encuentran sola
mente como ¡imites naturales el del N., formado por el mar 
Cantábrico, y en los del E. y O. algunos trozos correspon
dientes á los bordes de la cuenca del Miño y Sil: el resto de 
sus confines es completamente arbitrario y absurdo, según va
mos á demostrar.

El límite E. (empezando por su extremidad septentrional) 
está determinado por ia margen derecha del rio Eo hasta Atol, 
en que cruza su thaíweg, dejando dentro de la provincia de 
Oviedo una parte de su vertiente izquierda; atraviesa de nuevo 
el Eo en la confluencia con el arroyo del Cairo, cuyo curso 
•sigue para ganar la divisoria con el Navia, entrando en 1a 
cuenca de este último rio, y cortando su cauce primero en 
Porto y luego en Pena de Nogueira, habiendo subido antes al 
pico de Busubeiron; y por último en Vinal, desde donde fal
deando la ladera del Navia asciende álpico de Miravalles, que 
forma parte del borde derecho de la cuenca del Si.l, y por este 
misino borde sigue el confín oriental hasta el Monte Capcioso, 
■en que lo abandona para bajar al curso del Sil y atravesarlo 
un las Chozas, donde termina dicho límite y empieza el me
ridional. Este marcha caprichosamente por una ú otra ladera 
tdel Sil hasta que al llegar cerca de Ja barca de Paradcla se 
cuñe á la margen izquierda, por la cual continúa hasta encon
trar el rio Miño, desde cuyo punto sube faldeando la vertiente 
derecha de este último para ganar la divisoria de su cuenca 
en el Monte de la Martina, donde termina el límite meridio
nal y empieza el occidental. El borde derecho de la cuenca del 
Miño coincide con dicho límite occidental hasta que lo aban
dona entrando en la cuenca del Ulla (afluente directo al mar 
•Cantábrico), y lo recobra después, siguiendo por Coba da Serpe, 
Cordal de Montouto y Sierra de la Loba, para dejarlo nueva
mente y penetrar en la cuenca del rio Sume, cuyas aguas 
atraviesa cerca de Manciñeira; desde allí alcanza el borde me
ridional de la vertiente cantábrica en el pico Rústelo, á cuyo 
pié noce el Sor, y sigue por su margen derecha, constituyendo 
©1 perímetro occidental do la provincia de Lugo hasta su des
embocad ura en el mor, formando la ria del Barquero.

Basta esta ligera descripción á grandes rasgos de la línea 
perimetral que limita la provincia de Lugo para poner de re
lieve el olvido completo de todo precepto geográfico ai estable
cerla, y aun de todo espíritu de sistema. En efecto: los bue
nos principios déla Geografía habrían aconsejado constituir el 
límite oriental con la divisoria entre los ríos Eo y Navia (ó 
más propiamente Eo y Porcia), hasta subir al pico de Mira- 
valles, en vez de atravesar dos veces las aguas del Eo y tres 
las del Navia, lo cual indica que no ha presidido principio al
guno al trazado de dicho límite , porque si se hubiera adop
tado el de dividir las dos provincias Oviedo y Lugo por una 
'corriente de agua (divisoria absurda por las razones que viene 
repitiendo la Comisión), la línea de deslinde entre ambas pro
vincias hubiera coincidido con la del Eo ó con la del Navia. 
Lo mismo podemos decir de los límites meridional y occidental 
ique'sin motivo ni causa que lo justifique abandona el borde de
recho de la cuenca del Miño para internarse en las del Ulla y 
del Eume, cuyas aguas corta en puntos completamente ar
bitrarios.

Nos vemos en la necesidad de hacer estas indicaciones que 
corroboran la exactitud de lo previsto por la Comisión cuando 
©n la Memoria de la Audiencia de Madrid decía: «Las irre- 
agiParidades y vicios numerosos de que adolece indudablemente 
a>nuestra actual división territorial serán sin duda alguna causa 
:»de imperfecciones visibles, pero inevitables en la división ju- 
.«dicial que ia Comisión proponga; pues respetándose aquella, 
j)sus defectos han de refluir necesariamente sobre esta.» Sin 
ampliar más las razones expuestas, continuaremos la descrip
ción de la provincia que nos ocupa.

O r o g r a f í a . — Antes de entrar á fondo en los detalles que 
constituyen el principal relieve de esta provincia, debemos ad
vertir que una tercera parte de su territorio corresponde á la 
vertiente septentrional ó cantábrica, y que el resto comprende 
un trozo completo de la región superior de la cuenca del Miño, 
y  una porte de la vertiente derecha de la del S il; por consi
guiente el desenvolvimiento orográfico debe proceder : prime
ro, del borde que limítalas vertientes al mar Cantábrico, sepa
rándolas de las dos del Miño y de la derecha del Sil; segundo, 
de la divisoria entre estos dos últimos rios; tercero, délas di
visorias secundarias que separan sus respectivos afluentes y 
los que surcan la vertiente cantábrica. Dicho esto, podemos 
emprender la descripción de cada una de estas divisorias, y al 
efecto empezaremos por la que limita las vertientes al mar 
Cantábrico. Esta cordillera entra en la provincia por su confín 
oriental en el puerto de Piedrafita y toma dentro de ella una 
dirección pronunciada de S. á N. atravesando el Juzgado de 
Becerrea, sirviendo de límite occidental al de Fonsagrada 
hasta llegar al pico de Santa María Mayor, dentro del dé Mon- 
doñedo, desde cuyo punto se dirige al O., cortando aquel Juz
gado y formando el límite meridional del de Vivero; pasa por 
Peña Gubia, tocando en este sitio el confín O. de la provincia, 
con el cual coincide hasta el monte Corno do B oy ; desde este 
punto se interna nuevamente describiendo una especie de her
radura dentro del Juzgado de Chantada, y vuelve á tocar el 
mismo confín O., ciñéndose á él hasta salir definitivamente de 
la provincia por el extremo meridional de la Sierra del Faro. 
Esta divisoria, que acabamos de bosquejar, es una prolonga
ción de la gran cadena de los Pirineos, y en lo que se refiere 
á esta provincia está formada por el Pico de Fonfria, Peña del 
Pico (1.327 metros sobre el mar), Villamane (1.176 metros), 
Monte del Cadebo, Peñas de la Herradura, Sierra de Meira, á 
cuyo pié nace el Miño; Santa María la Mayor (846 metros), 
desde donde tuerce al O. por el Cordal de Neda, Pico de Mon- 
seibane, Sierra de la Garba y Peña Gubia (880 metros), en 
donde toca al confín occidental, con el cual coincide pasando 
por la Sierra de la Loba, Cordal de Montouto, Coba da Serpe 
y  Monte del Corno do B oy ; desde este punto se interna en la 
provincia abrazando el origen del rio Ulla, pasa por el Monte de 
San Cristóbal y vuelve á coincidir con el mismo límite oc
cidental en el Salto de San Estéban, Sierra del Faro y Monte 
de la Martina (851 metros), donde la cordillera deja de perte
necer á la provincia de Lugo. La línea de crestas que descri
bimos forma una gran semielipse muy alargada hácia el N., 
plegándose gran parte de su perímetro al límite occidental de 
la provincia, y determinando el resto una banda ó zona estre
cha que guarnece el territorio por el N. y por el E .; esta semi
elipse abraza, como hemos visto, el origen del Miño y forma 
los dos bordes de su cuenca en la región de la misma, que 
comprende esta provincia, separando sus vertientes de lasque 
rinden tributo directo ai mar Cantábrico, y constituye la orla 
e zona de que acabamos de hablar ; esta línea, en una pequeña 
extensión desde que penetra en la provincia por el límite 
mental, forma la arista superior de la derecha de la cuenca 
del Sil.

La divisoria entre este rio y el Miño es de corta longitud,

corre en dirección sensiblemente de NE. á SO., atravesando los 
Juzgados de Sarria y Monforte; penetra en la provincia por el 
puerto de Piedraíita, coincidiendo con la cordillera de que nos 
ocupamos antes desde este punto hasta el pico de Fonfria, en 
donde se separa de ella para constituir la verdadera divisoria 
entre el SR y Miño, cuyas principales cumbres son la sierra 
del Oribio, pico Oibreiro, peña Veitureira y montes de San 
Payo, extinguiéndose por último en la barca de los Peares, 
donde mezclan sus aguas los dos rios; esta línea de cumbres 
alcanzo alturas mucho menores que la cordillera que limita 
las vertientes al mar Cantábrico.

Para completar la orografía de la provincia falta hacer 
mención de los relieves que separan las cuencas secundarias 
comprendidas dentro de las del Miño, Sil y de la vertiente 
cantábrica. Empezando por esta última, citaremos la sierra del 
Gistral, que divide las cuencas de los rios Sandrove y Oro, y 
que antes de extinguirse en el mar, se ramifica en varios bra
zos, como son los montes de Cabaleiros y del Buyo, presentan
do alturas de 1.120 metros en el pico" de Cuadramon, 860 
en Penico Novo, 532 en Periedo do Galo, -458 en pico de Tres 
Mujeres (estos tres últimos muy próximos á la costa y dentro 
de los Juzgados de Vivero y Mondoñedo); la divisoria en
tre ios rios Oro y Masma que presenta una elevación de 
448 metros en el castillo de Fronseira; 1a sierra de Cadeira 
que separa el Masma y el Eo; los picos de Degolada y Mu
rada] cerca de Fonsagrada, cuyas alturas son 1.220 metros 
y 1.276, y dividen las aguas del Eo y del Navia. En la región 
del Mino tienen poca importancia relativa las alturas que se
paran sus cuencas secundarias; citaremos sin embargo el Cor
dal de- O usa (812 metros) en el Juzgado de Lugo, entre ios ríos 
Parga y Narla; San Fitoiro (817 metros), cerca de Lugo; el 
Páramo (1.237 metros), entre los rios Neira y Soyo. En la 
cuenca del Sil debe mencionarse el pico Pájaro (1.807 metros) 
en el borde izquierdo de la del Sor, y la sierra de Agualevada 
entre este rio y el Cabe.

H i d r o g r a f í a .—Hemos anticipado ya la idea de que el siste
ma hidrográfico de la provincia puede referirse á tres grupos, 
á saber: vertientes a). Océano dei N. ó Cantábrico, cuenca del 
Miño y cuenca ded S il; y ahora vamos á describir los rios que 
corren por cada una de ellas.

Vertiente al Océano cantábrico.-^-Rio Sor: tiene su origen en 
la falda N. del pico Busteio y en las orientales de los montes 
Oajado y Freijo, atraviesa el término de Riobarba, y desembo
ca en el mar Cantábrico, formando la ria del Barquero.

Rio Sandrove: nace en las faldas septentrionales de Piña 
Gistral y Coriscado; corre de S. á N., pasando cerca de Orol, 
y desemboca en el mar cerca de Vivero, formando la ria de 
este nombra; toda la cuenca está comprendida dentro del Juz
gado actual de Vivero.

Siguiendo la dirección O. E., se encuentran varios riachue
los que bajan de las faldas de los montes Cabaleiros y del Buyo, 
corren paralelamente entre sí enf dirección S. áN., atraviesan 
los términos municipales de Jove y Cerbo, pertenecientes al 
Juzgado de Vivero, y desembocan por último en el mar, al E. 
de 1a ria de aquel nombre.

Rio Oro: nace ai pié de Piña Gistral y pico de Cuadramon, 
corre de SO. á NE., cruzando el término municipal de Santa 
Cruz del Valle de Oro, y desemboca en el mar, dejando com
prendida toda su cuenca en el Juzgado de Mondoñedo.

Rio Masma: puede considerársele en su origen como for
mado por dos brazos, uno de los cuales nace en las faldas de 
sierra Gistral y pico de Cuadramon y otro al pié del monte de 
Santa María la Mayor, que pasa por delante de Mondoñedo; 
reunidos ámbos, corre el Masma de SO. á NE., recibiendo las 
aguas del valle de Lorenzana, y desemboca en el mar formando 
la ria de Foz, en cuya margen izquierda se asienta el pueblo 
de este mismo nombre: la región superior de esta cuenca per
tenece al Juzgado de Mondoñedo; pero en la inferior, próxima 
á la desembocadura, la corriente de agua separa aquel Juzga
do y el de Rivadeo.

Rio E o : nace en la falda del mente del Cadebo y de las 
Peñas de la Herradura; corre de S. á N., pasando entre Vi- 
llaodñz y Viiiamea, baña el término municipal de Trabadas y 
recibe durante su curso las aguas dei Rodil del Ourifi y otros 
riachuelos: desemboca en el mar formando la ria de Rivadeo, 
en cuya margen izquierda se encuentra el pueblo de este nom
bre. La región superior de esta cuenca corresponde al Juzgado 
de Fonsagrada y ia inferior al de Rivadeo, excepto la parte de 
ella que comprende la provincia limítrofe de Oviedo.

Rio Navia: se forma con la reunión de varios brazos como 
el Cruzui, el Cancelada, el Piedraíita y los que tienen su origen 
en las faldas del Pico de Cuiña, Peña Rubia, Sierra de Picos 
y otras que contienen las fuentes de este rio ; corre en direc
ción SO. á NE.; pasa por Cervantes y Puebla de Navia, siendo 
atravesado su curso tres veces por el límite oriental de la pro
vincia hasta que sale definitivamente de ella en Porto: la re
gión superior ú orígenes de este rio corresponden al Juzgado de 
Becerreá y el resto al de Fonsagrada.

Todas las corrientes que hasta ahora se han enumerado y 
descrito surcan la orla ó banda correspondiente á la vertiente 
cantábrica que rodea al N. y al E. el territorio de la provincia; 
pero como esta vertiente se interna también por el O. en el si
tio que corresponde al origen de los rios Eume y Ulla, debe
mos hacer mención de estos, ántes de terminar loque á aquella, 
vertiente se refiere. El Eume nace al pié de Piña Gistral, cruza 
el término municipal de Muras dependiente del Juzgado de 
Vivero, y sale de la provincia al llegar al puente de Manciñei
ra. El Ulla nace al pié del monte de San Cristóbal, monte de 
Cebreiro y . pico del Farelo, atraviesa los términos de Antar, 
Monterroso y Palas de Rey, dependientes del Juzgado de Chan
tada, y sale de la provincia en el punto en que recibe á su 
afluente el Pambre.

Cuenca del Miño.—Rio Miño: nace en la Fuente Miña, al pié 
de la sierra de Meira, cerca del puente de este nombre; en su 
origen corre por un llano bastante igual, el máyor de toda 
Galicia, hasta que, ya cerca de Lugo, profundiza notablemente 
su cauce, continuando cada vez más angosto hasta unirse con 
el Sil; su dirección es de NE. áSO. hasta Otero de Rey en que 
toma más pronunciadamente una dirección general de N. á S., 
pasa por Meira, por el término municipal de Cospeito y por 
Otero de Rey cerca de Lugo, tocando á Puerto Marín; sus aguas 
bañan una pequeña parte de los Juzgados de Fonsagrada y 
Mondoñedo, dividen los de Villalba y Lugo, atraviesan este 
último y separan en fm los de Sarria y Monforte, dejándolos 
al E., y al O. de Chantada; sus principales afluentes son los que 
siguen:

Vertiente derecha del Miño.—Rio de la Magdalena ó Miño- 
telo: nace en la falda meridional del monte de Santa María 
la Mayor y atraviesa el término de Pastoriza, dependiente del 
Juzgado de Mondoñedo. Rio Pequeño: nace al pié del Cordal 
de Neda. Rio Añilo: baja también del mismo Cordal de Neda 
cruzando el término municipal de Abadin, Juzgado de Mondo
ñedo. Rio Tamboga: se forma de varios brazos en las faldas 
del Monseibane y pasa por el término municipal del Cospeito. 
Rios Ladra, Labrada y Parga: nacen al pié de la sierra de la 
Garba, de la Loba, Cordal de Montouto y Coba da Serpe, pa
sando el primero por Villalba, cabeza de Juzgado, y reunidos 
caca  de Begonte desembocan en el Miño enfrente de Otero de

Roy. Rio Narla: nace al pié del monte Corno do Boy, y atra
vesando el término municipal de Frioí, Juzgado de Lugo, entra 
en el Miño aguas abajo de Otero de Rey. Rio Ferreira: nace 
en las faldas del mismo monte Corno do Boy, pasa por Guntin 
y desagua más arriba de Puerto Marín, sirviendo su curso de 
límite meridional al Juzgado de Lugo y septentrional al de 
Chantada. Rio Asma: tiene su origen en la extremidad meri
dional de la Sierra del Faro, pasa por Chantada, cabeza de 
Juzgado, y entra en el Miño frente á San Estéban de Rivas de 
Miño. Ultimamente, el rio Bibal, que nace al pié del Monte de 
la Martina, atraviesa el Juzgado de Chantada, corre cerca de 
Carballedo y entrega sus aguas en la barca de ios Peares, 
donde se mezclan las del Miño y Sil.

Vertiente izquierda del Miño.—Rio Luaces: tiene su origen 
al pié de las Peñas de la Herradura y de la sierra de Meira, 
pasa delante de Pol y de Castro de Rey, dependientes del Juz
gado de Lugo, y vierte sus aguas cerca del puente de las Ace
ñas. Rio Lea: nace al pié del monte de San Fitoiro, y corriendo 
por un terreno muy llano dentro del Juzgado de Lugo, recibe 
varios afluentes hasta que desagua cerca de Mos. Río Reca- 
monde, Porto de Val y de Sampayo: nacen en la falda de las 
Peñas de la Herradura y del Monte del Cadebo, y reunidos 
en las inmediaciones de Aday, confluyen con el Miño cerca de 
Paradela y aguas abajo de Lugo. Rio Neira: nace en la falda 
meridional del Monte ded Cadebo y durante su largo curso re
cibe por la derecha el Marandan y el Tordia y por la izquier
da el Sarria y el Armea, desaguando cerca de Gerceda: su ex
tensa cuenca comprende una pequeña parte del Juzgado de 
Fonsagrada, otra también pequeña del de Becerrea y entra en 
el de Sarria cerca de Laucara, desde cuyo punto forma su cor
riente el límite meridional del Juzgado de Lugo y septentrio
nal dei de Sarria. Rio Loyo: nace en las faldas de Pico Ce
breiro y Peña Ve i tur eirá, pasa por delante de Paradela y con
fluye con el Miño frente á Puerto -Marín; su cuenca está com
prendida dentro del Juzgado de Sarria. La vertiente izquierda 
del Miño va estrechándose cada vez más, y desde Puerto Marín 
hasta su unión con el Sil, sólo recibe algunos riachuelos que 
bajan de la divisoria de estos dos rios, citándose, entre otros, 
los de la Trapa, Pez y Sardiñeira.

Terminado lo que se refiere á la cuenca del Miño pasamos 
á la del Sil.

Cuenca del Sil.—Entra este rio en la provincia por el - sitio 
titulado Las Chozas, siendo en extremo angosto el valle que 
en esta parte recorre, pues se estrecha á cada paso por los 
contrafuertes que avanzan de los montes vecinos; poco des
pués de su aparición en la provincia cruza subterráneamente el 
célebre Monte Furado, cuyo paso no es natural, sino abierto 
por los romanos para desviar el cáuce del río en sus explota
ciones mineras ; pasa entre Quiroga y San Glodio, y corrien
do sensiblemente en dirección E. á O. llega hasta la barca de 
los Peares, donde mezcla sus aguas con las del Miño : la parte 
de su cuenca que corresponde á la provincia comprende los 
Juzgados de Quiroga y Monforte. Los principales rios que vier
ten sus aguas al Sil son los siguientes:

Vertiente derecha del Sil.—Rio Saldon : nace al pié de Mon
touto quedando comprendida toda su pequeña cuenca dentro 
del Juzgado de Quiroga. Rio Quiroga: nace en la falda de la 
sierra de los Caballos y Pico Pájaro, desaguando cerca de la 
barca de San Clodio y de San Martin de Quiroga, cabeza del 
Juzgado de su nombre, dentro del cual está comprendida toda 
la cuenca de este rio. Rio S or: nace al. pié de los montes del 
Oebrero, cruza el Juzgado de Quiroga, pasando cerca de su 
nacimiento por Gaurii, y entrega sus aguas arriba de la barca 
de Torbeo. Rio Cabe: nace en la falda de Peña Redonda, y re
unido con el Mao que baja de la sierra del Oribio, pasa por 
delante de Monforte y desemboca en el Sil, cerca de la barca 
de San Estéban y poco ántes del encuentro de este rio con el 
Miño: la cuenca del Cabe constituye una gran parte del terri
torio del Juzgado de Monforte, y su región inferior forma el 
país conocido con el nombre de Valle de Lemus.

Vertiente izquierda del Sil.-— Comprende la provincia sólo 
una pequeña parte de esta vertiente, la cual corresponde al 
Juzgado de Quiroga, y en ella hay algunos riachuelos de poca 
consideración, que bajan de la sierra de la Moa y del Ce- 
rengo.

Antes de terminar la Hidrografía de la provincia vamos á 
dar una ligera idea de la situación relativa que ocupan sus 
tres principales vertientes, ampliando lo dicho en la Orografía. 
El territorio puede inscribirse en un rectángulo bastante alar
gado de S. áN., respecto de su otra dimensión de E. á O.; las 
vertientes al Cantábrico forman una banda que guarnéce la 
provincia al N. y en una gran parte al E .; la cuenca del Sil 
forma otra faja ó zona que la ciñe por el S.; y por último, la 
cuenca del Miño ocupa la parte central, y se extiende por el 
O. hasta el perímetro que limita el territorio.

VIAS DE •‘COMUNICACION. —  FERRO-CARRILES.

De Palencia á la Coruña.
Atraviesa los Juzgados de Quiroga, Monforte, Sarriá y 

Lugo.
C arreteras de p rim e r  ord en .

1.a De Madrid á la Coruña.
2 .a De Rábade al Ferrol.
3.a De Cabreiros á Vivero.
La primera pasa por Nogales, Becerreá, Baralla, Corgo, 

Lugo'y Otero del Rey.
La segunda por Villalba. .
La tercera por Orol.

C a rre te ra s  de segundo orden.
1.a De Villalba á Oviedo.
2.a De Cerezal á Rivadeo.
3.a De Lugo á Santiago.
4.a De Puente de Meijaboy á Orense.
La primera pasa por Abadin , Mondoñedo y Villanueva de 

Lorenzana.
La segunda por Neira, Meira y Villamea.
La tercera por Palas dé Rey.
Lá cuarta por Taboada, Chantada y Carballeda.

C arreteras de tercer ord en .
1.a De Vivero al confín de la provincia de la Coruña.
2.a De Rivadeo á Vivero por Foz.^
3.a De Villanueva de Lorenzana á Barreiros.
4.a De Lugo al confín de la provincia de Oviedo.
5.a De Ouviaño á Navia por Suarna.
6.a De Lugo á Balónga por Pol.
7.a De Nadela á Quiroga por Sarria.
8.a De la carretera de Cerezal á Rivadeo á Sarria.
9.a De Sarria á Puebla del Brollon.
10.a De Quiroga al confín de Orense.
11.a De Castro Caldelas al ferro-carril de Palencia á la Co

ruña.
12.a De Puebla del Brollon á Orense.
La primera, de corta longitud (27 kilómetros) , pasa por 

Vivero y sale de la provincia sin tocar en ninguna otra cabeza 
de término municipal.
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La segunda pasa por Foz.  ̂ 3La tareera parte de Lorenzana y empalma con la carretera j 
de Rivadeo á Vivero. jLa cuarta pasa por Meira y Fonsagrada. j

La quinta por Navia de Suarna. ILa sexta por San Estéban de Pol.La sétima por Sarria y Bóveda.La octava por Baralla.La novena por Sarria, Incio y Puebla del Brollon.La décima por Q uiroga, saliendo de la provincia por el lí
mite meridional.La undécima empalmará con el ferro-carril en construcción. La duodécima pasa por Monforte.

C a m in o s  c a r r e t e r o s  y  d e  h e r r a d u r a .
d.# De Santa María de Ois á Cabreiros: es de herradura y 

pasa por G-ermacIe.2.° De Fonfria á Couzo de B atriban : arranca á la derecha del camino de Oviedo á Lugo, es de herradura y recorre un terreno muy ondulado, pedregoso y árido, pasando por el té rmino municipal de Fonsagraua.3.° De Fonsagrada á Monforte : parte á la izquierda del de Oviedo á Lugo; es de herradura y recorre un terreno accidentado pasando por Triacastela y Sanios.4.* De Fonsagrada á Cena: tiene principio á la izquierda del de Oviedo á Lugo; es de herradura y desciende por terreno árido y con fuerte pendiente, atravesando por el término mu
nicipal de Fonsagrada.5.° De Foz á Villanueva de Lorenzana: arranca á la derecha del de Ferrol á Rivadeo, es de herradura y no pasa por cabeza alguna de término municipal.6.° De Santiago á Espor'z (término municipal de Monter- roso): comienza á la izquierda de la carretera de la Coruña á Orense, es de herradura, pero tiene algunos trozos transitables para carros del país, recorre un terreno ondulado y pedregoso pasando por Antas y atravesando el término municipal de 
Monterroso.7.° De Mellid á Lamas de Aguada: arranca á la izquierda de la carretera de Lugo á Santiago, es de herradura y atraviesa los términos municipales de Carballedo, Antas y Taboada.8.° De Lugo á Vega de Rivadeo: tiene origen á la derecha del de Oviedo á Lugo, es de herradura y pasa por Meira.9.° De Lugo á Fonfria: arranca á la izquierda de la carretera de Madrid á la Coruña, es de herradura y atraviesa los términos municipales de Láncara, Triacastela y Cabrero.10. De Lugo á Monforte: principia á la izquierda de la carretera de Lugo á Santiago, es de herradura con varios trozos de calzada empedrada y pasa por Puerto Marín y Castro 
de Rey.11. De Lugo á Puebla de Parga: es de herradura y se dirige con fuertes pendientes por un terreno quebrado, pasando 
por Friol y por el término de Trasparga.42. De Maceda á Meira: arranca á la izquierda de la carretera de Lugo á Orense, es de herradura y asciende suavemente por un terreno ondulado tocando en Castroverde y empalmando con el camino de Lugo á Vega de Rivadeo.13. De Meira á Cerezal: es de herradura y sube notablemente por terreno muy accidentado atravesando los términos 
municipales de Baleira y Becerrea.14. De Meira á Villalba: arranca á la izquierda del de Lugo á Vega de Rivadeo, es de herradura y recorre un terreno árido, cruzando los términos municipales de Pastoriza, Castro de Rey, 
Cospeito y Villalba.15. De Mondoñedo á Fonsagrada: comienza á la derecha 
del de Lugo á Mondoñedo y pasa por Meira.16. De Monforte á Fonfria: es de herradura y pasa por los términos municipales de Puebla de Brollon, Rendar, Saraos, Triacastela y Cebrero.17. De Roupar á Mondoñedo: es de herradura y cruza los términos municipales de Germade, Meira y Abadin.18. De Villanueva-de Lorenzana á Rivadeo: es de herradu
ra y pasa por el término municipal de Barreiros.19. De Vivero á Mo tdoñedo: arranca á la izquierda de la carretera de Cabreiros á Vivero, es de herradura y atraviesa 
por el término municipal de Valle de! Oro.

D iv is ío n  j u d i c i a l .—La primera cuestión que debe resolverse es la relativa al número de partidos que correspondan á la provincia; acerca de lo cual dice la ley en su cap. 3. , art. 33, que en los pueblos que por sí solos ó con otros que se le agreguen llegaren á 100.000 almas podrá haber dos Tribunales de partido, y en los que lleguen á 200.000 podrá haber t r e s : la Comisión, en consonancia con el espíritu de esta ley , y de acuerdo con el Gobierno, ha establecido como base^ que la población de cada partido no baje de 66.000 almas ni exceda de 170.000, y aplicando esta base á la provincia de que nos ocupamos, que cuenta 432.516 habitantes, resulta ser legalmente posible su división en tres, cuatro ó cinco partidos, según que se adopte como población para cada uno de ellos el término medio ó las cifras extremas antes citadas: las razones que decidan cuál de estas tres soluciones es la nías conveniente, deben buscarse con preferencia en el trabajo judicial que á cada Tribunal de partido corresponda, y en la relación que guarde este trabajo con el número de habitantes que lo motivan. *-e- gun la estadística formada durante el quinquenio de 4859 á 1863 el término medio anual relativo á la provincia de Lugo es de 4(.L procesos y 860 pleitos, y comparando estas cifras con las ana- logas que arrojan las demás provincias de España, se y e  que la de Lugo motiva en absoluto un trabajo-menor que el término medio de todas ellas: si establecemos ahora la relación que guarda con el número de habitantes el.de procesos, hallamos que por cada 1.000 habitantes en esta provincia hay 4‘42 de aquellos, cifra mucho menor que la que resulta de repartir los 43.367 asuntos, que constituyen el trabajo criminal medio de teda España durante un año, entre toda su población, porque esta cifra es 2‘70 ó cea más del doble de la que corresponde á Lugo. Estos datos demuestran que no presenta inconveniente, ántes bien es razonable, el asignar á cada partido de la provincia de Lugo el mayor número de habitantes que sea posible dentro de la ley, y la división en tres partidos se halla justificada. Además de que el número de asuntos es relativamente muy pequeño , las condiciones de localidad facilitan su despacho puesto que á ello se prestan la menor extensión superficial de esta provincia respecto del término medio de todas las demás, su mayor densidad de habitantes (44*10 por kilómetro cuadrado en Lugo y 32 el término medio de España), y sus medios de comunicación según el plan de carreteras del Estado (.1040 kilómetros de carretera por cada 100 kilómetros cuadrados de territorio en Lugo y 6‘62 en el resto de España).Justificada por las consideraciones y datos que preceden la solución de d ividir la provincia en el menor número de partidos compatible con la letra y espíritu de la ley , es decir, en tres partidos, y respondiendo también cumplidamente esta solución á las consideraciones de economía para el Tesoro que nunca deben perderse de vista en tanto que no afecten á la buena organización de los servicios, la Comisión adopta definitivamente el plan de división en tres partidos, y pasa ahora á constituir sus respectivas demarcaciones, amoldándolas en lo 
posible á la configuración topográfica de la provincia.

El estudio y análisis de las cuencas principales que surcan el territorio es uno de los medios más racionales, seguros y sencillos de llegar á un plan conveniente de división: en el caso actual debería aplicarse este método, si la línea perime- tral de la provincia se hubiera establecido con arreglo á los buenos principios geográficos ; pero lo absurdo y arbitrario de esos límites es tan notable, que la Comisión, luchando con tantos inconvenientes, se ha visto obligada muchas veces á prescindir de la existencia de divisorias naturales, renunciando á elegirlas como límites de demarcación de cada partido. La

demostración de esto será el tema de los párrafos siguientes.El sistema hidrográfico de Lugo puede referirse, según ya hemos dicho, á tres vertientes principales que son : cuenca del Miño, cuenca del Sil y vertiente derecha al mar Cantábrico, debiendo tomarse separadamente en esta última la dilatada zona que se extiende al N. y al E.. de la provincia, y la pequeña parte que se interna dentro de ella al SO.: los elementos de población y trabajo judicial en cada una de estas cuencas son los siguientes:

A.

JUZGADOS ACTUALES 
CUENCAS O VERTIENTES. p o b l a c i ó n .

QUE COMPRENDEN.

Número 
de asuntos 
criminales.

Número de asun tos  
por cad a  LO00 

h ab ita n tes.

Vertientes al Océano Cantábrico en la Vivero, Rivadeo, partes de Mondoñedo, Fon- j jn o oc>7 región N. y E. de la provincia............  sagrada y Becerrea....................................... j 461 4‘07
Idem id. en la región S O .. . . . ............... Parte de Chantada.............................................. 46.652 20 4‘24

- Lugo, Villalba, partes de Mondoñedo, Fon-) 
( C hantada...... . ................................................. 243 4-24

Quiroga, partes de Becerreé, Monforte y ) roano 73 4‘06
432.546 497

La cuenca del Sil no contiene por sí sóla población bastante para formar un partido, como sucedería si en vez de estar limitada la provincia por las aguas del Sil lo estuviera por el borde izquierdo de su cuenca, comprendiéndola por completo en la región que se extiende desde la confluencia del rio Cabrera hasta su encuentro con el Miño: la importante población de Monforte absorbe el movimiento y tráfico de las dos laderas, haciendo ver que á pesar del error administrativo que á ella eomo á otros pueblos de un mismo valle les hace depender de dos centros diferentes, esos mismos pueblos determinan de hecho la capitalidad que les corresponde y que mejor satisface á su natural movimiento social y mercantil. No pudiendo la cuenca del Sil formar un partido por sí cola, hay necesidad de agregarle la masa de población de la del Miño que se halla más próxima á la confluencia de ambos ríos. El mapa de la provincia hace ver que para determinar esta masa de población debe prolongarse la dirección general E. á O. dei borde de la cuenca del Sil, por una línea imaginaria que corta la del Miño, segregando en la parte inferior los pueblos de Carballeda, Chantada y Taboada, para que, agrupados á la población del Sil, formen un partido cuyo territorio afecte una figura próximamente rectangular, cuyo centro seria Monforte.Segregados esos tres pueblos de la cuenca del Miño, queda

reducida su población á 167.000 almas, cifra aceptable para formar un segundo partido, cuya figura es también rectangular, y en cuyo centro se alienta Lugo. Pero aquí nos aparecen de nuevo las irregularidades del perímetro de la provincia* - presentándonos un trozo aislado de las vertientes directas al mar Cantábrico, que corresponde al origen del Ulla, y comprende los pueblos de Antas, Monterroso y Palas de Rey con 16.652 habitantes: estos tres pueblos no pueden agregarse al partido de Lugo, porque la cifra de su población ascendería entonces á 173.961 habitantes que rebasa el límite máximo admitido; no conviene agre,,arlos.tampoco al de Monforte, porque se hallan algo más lejanos de esta viila que de la ciudad de Lugo, y el de Palas de Rey está enlazado directamente con está última por medio de la carretera de Lugo á Santiago: por el momento los consideramos incorporados al partido de la 
cuenca del Miño.

Y finalmente se constituirá un tercer partido con la masa de población correspondiente á la zona cantábrica que rodea 
la provincia por E. y N.

El cuadro siguiente contiene y detalla el ensayo que hemos hecho de este plan do división, fundado sólo en la base más racional, esto es, en la configuración del territorio.

PARTIDOS FORMADOS CAPITALES

B.

JUZGADOS ACTUALES 1

EÑ CADA UNA DE LAS CUENCAS. D E  P A R T ID O . QUE COMPRENDEN. POBLACION. CRIMINALIDAD

Cuenca del Sil y región inferio r; de la cuenca del M iño.. . . . . . .  i Monforte___. . .  j ; Quiroga, Monforte, partes de Becerrea, Sarria ¡ y Chantada.......................................................... j ! 408.328 449
Región superior de la cuenca del \ Miño desde su nacimiento y? vertiente al mar Cantábrico en í la parte SO. de la provincia... '

Lugo.................... |
Lugo, Villalba, partes de Mondoñedo, Fonsa- ] grada, Becerrea, Sarria, Monforte y Chan-j tada.................................................... .................... )

1 173.961 247

Vertiente al mar Cantábrico........ Mondoñedo........ Vivero, R ivadeo, partes de Mondoñedo, Fon- ; sagrada y Becerrea............................................ 150.227 464
432.516 497

A primera vista ofrece dos inconvenientes: consiste el p rimero en el- exceso de 3.961 almas que el partido de Lugo presenta sobre la cifra 170.000 adoptada como límite superio r, y el segundo en la gran desproporción que aparece entre la población de este partido y el de Monforte, inmotivada en este caso, puesto que la criminalidad es algo menor en la cuenca del Sil que en la del M iño, según ha podido verse en las relaciones consignadas en lugar oportuno. Podría atenuarse en parte la primera dificultad estableciendo mayor número de circunscripciones y aun hacerla desaparecer, segregando del partido de Lugo los pueblos de Monterroso y Antas; pero existe otro tercer inconveniente más grave que supera á los demás y hace que desechemos esta solución indicada por la naturaleza. Depende este tercer inconveniente de la figura especial que afecta el territorio dei partido enclavada un la vertiente al mar Cantábrico, de la cual podemos formar idea, bien con el mapa á la vista ó bien recordando lo que se dijo en la Orografía, á saber: que el borde entre aquella vertiente y la cuenca del Miño determina una orla ó zona que guarnece por el N. y por ei E. el territorio de la provincia, asemejándose por tanto á una L invertida en que el brazo 
trasversal corresponde á la región N. y el vertical á la región E. donde se asientan los Juzgados de Fonsagrada y Becerrea. Esta figura, aisladamente considerada, es impropia para constituir la demarcación territorial de un partido, porque contribuye á dificultar la buena y pronta comunicación de sus pueblos con la capital del mismo, alargando sus distancias mútuas, aun cuando la capitalidad se establezca, como debe procurarse, en lavisectriz del ángulo formado por el brazo horizontal y ei vástago vertical de la L ; es mucho más inconveniente en el caso actual, por la situación del partido limítrofe Lugo. En efecto: suponiendo que Mondoñedo sea la capital del partido que nos ocupa, resulta qne todos los pueblos dependientes de los actuales Juzgados de Becerreé y Fonsagrada, se venan obligados á recorrer una considerable distancia para llegar á la residencia del T ribunal, con la que tampoco se enlazan por carretera directa, siendo así que están'm ucho más próximos á Lugo, y pueden utilizar ventajosamente las carreteras de Madrid á la Coruña y de Lugo al confin de la provincia de Oviedo; obli
gación que oeasionaria un gravámen permanente á 69.000 h a bitantes: si en vez de Mondoñedo fuese Fonsagrada la capital del partido, sufrirían análogo perjuicio los pueblos del Juzga
do de Vivero y parte de los de Mondoñedo.

Fijando la atención en el origen de este tercer inconveniente ó dificultad que se opone á la solución que discutimos, lo hallaremos también en los errores cometidos al limitar la provincia, puesto que la forma de L invertida que afecta la zona enclavada en la veniente cantábrica, se debe al territorio de los dos Juzgados de Becerreé y Fonsagrada, y es evidente que si el límite oriental hubiese coincidido con el borde derecho de la cuenca del Eo, sin internarse de un modo anómalo y caprichoso en la dei Navia, no pertenecería á^Lugo aquel territorio, toda vez que el Juzgado de Becerrea y más de una mitad del de Fonsagrada se hallan comprendidos en esta ú l
tima cuenca.Todas las razones expuestas nos obligan á desistir del plan 
de divisíon intentado; pero ya que la necesidad de respetar ios absurdos límites que hoy tiene la provincia de Lugo haga imposible una solución en armonía con su configuración to pográfica, debe buscarse otra que, separándose lo ménos posible de aquella, salve los inconvenientes que hemos señalado; lo cual equivale á plantear la cuestión en los términos concretos siguientes: primero, segregar del partido que correspondo á la zona cantábrica toda aquella porción de territorio- que, bien por la situación que ocupa, con relación al partido de la cuenca del Miño, cuya capital debe necesariamente ser Lugo, ó bien por los mejores enlaces de comunicaciones con dicha cuenca y ciudad, deba incorporarse al partido de la cuenca del Miño: segundo, segregar recíprocamente de esta última cuenca toda aquella parte que por análogos motivos deba entrar como elemento de formación en el partido de la zona cantábrica : tercero, hacer desaparecer hasta donde sea posible, la desproporción entre el número de habitantes del partido de la 
cuenco" del Sil y el de la del Miño, incorporando á aquel todos los Ayuntamientos de esta última cuenca que más se presten: á ello. Para resolver el problema debe partirse, como de condición inexcusable, de la formación de-un partido en la cuenca del Miño, cuya capital sea Lugo, y aceptarse como condición conveniente y en armonía con los intereses creados la designación de Mondoñedo y Monforte para capitales de losados restantes partidos, por ser las poblaciones más importantes de- toda la provincia después de Lugo. Sentados estos precedentes, vemos que la línea de obstáculos interpuestos ^por la naturaleza entre la zona cantábrica y la cuenca dei Miño presenta, su punto más accesible en una depresión cerca de Mondoñedo,;, por donde pasa la carretera de Villalba a Oviedo, la cual pro-*
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porciona com unicac ión  fácil y directa  en tre  \ i l l a l b a ,  asentado 
en la cuenca  del Miño, y  Mondoñedo, que lo esta en la zona 
can tábrica ,  debiendo notarse que la d is tanc ia  de Villalba a 
Lug’0, s igu iendo  la carretera, es la m ism a  que á Mondoñedo; 
■vemos t am b ién  otro punto igualm ente  practicable  en el paso 
de la  c a r r e te ra  de Oabreíros a Vivero, la cual com binada  con 
la  de R á b ad e  al F e r ro l ,  facili ta  un  nuevo  enlace de la  zona 
can tá b r ic a  con Villalba y con G erm ade ; y por último, o b se r 
v a m o s  que el Ayuntam ien to  de Midra, en cuyo teLinino nace 
el Miño se relaciona cóm odam ente  con ia zona can táb r ica ,  
pues to  que se halla  m uy  cerca de su  borde ; por lo tan to ,  ios 
A yuntam ien tos  de Villalba, Germ ade  y Mrira, que fo rm an  un  
tota l  de 21.171 h a b i t a n te s ,  son ios que m ás n a tu ra lm e n te  
pueden segregarse  de la cuenca del Miño é inco rpora rse  al 
partido  de Mundoñedo. Pasan d o  ah o ra  á la región inferior  de 
]a m ism a  cuenca, ha l lam os que los A y u n ta m ie n to s  de G a rb a - 
lleda, C han tada  y T ab o ad a  ocupan u n a  si tuación con tigua  á 
la  cuenca  del Sil; y e n  cuan to  á sus enlaces con Monforte, debe 
no ta rse  que los dos p r im eros  es tán  m ás  cerca  d e .es ta  pobla
ción que de Lugo, contando las d is tanc ias  según las c a r r e te 
ra s  de Puen te  de Menjaboy á Orense y de Monforte ai co n íinde  
P o n te v ed ra  por Chantada,  cuyo ap ro vecham ien to  pe rm ite  á  sus 
ha b i ta n te s  t ras ladarse  de uno á otro punto: Taboada  se h a l la  á 
4-3k ilóm etros de Lugo y  á los m ismos 43 de Monforte, m ed idas  
ám bas  longitudes sobre las c a r re te ras  com binadas  y por lo 
tan to  bajo el pun to  de v is ta  de las distancias ,  con tadas ,  así  es 
ind iferen te  su incorporación  á L ugo ó á Monforte ; pero co n 
viene  a d v er t i r  que en línea  recta  se en cu en tra  m ás p róx im o á 
Monforte, y  por tan to  debe ser agregado á  su partido , toda vez 
que si se prescinde de las carre te ras ,  t iene m edios de d i r i g i r 
se con p ro n t i tu d  á aquella  poblac ión:  el A y u n ta m ie n to  de 
Sav iñao  debe agruparse  tam bién  al pa r tido  de Monforte,  de 
cuyo Juzgado depende hoy, c ircu n s tan c ia  que im p l íc i tam en te  
dem ues tra  su m ay o r  conexión con Monforte que con Lugo; los 
A y u n tam ien to s  de Sam os y P a ra d e la  se h a l lan  inm ed ia tos  al 
borde de la cuenca del S i l ,  per  lo cual y por h a l la rse  m ás  
próximos á Monforte que á Lugo ,  deben ag ru p arse  ai p r im e r  
par tido :  en idéntico caso se h a l la  el A y u n ta m ie n to  de T r ia -  
castola, dependiente  del Juzgado de Beeerreá .

L as  desm em brac iones hechas  en la cuenca  del Miño, tan to  
en su  región superio r  p a ra  form ar el par tido  de Mondoñedo, 
como en la inferior  pa ra  const itu i r  el de M oníorte,  producen  
u n a  m asa  de 61.146 h a b i t a n te s ,  que segregada  de los 193.641 
que según el cuadro  A pueblan  la cuenca, a r ro ja  u n a  cifra algo 
m enor  que el té rm ino  medio que re su l ta  pa ra  cada uno de ios 
tres partidos de la provincia.  P e ro  a u n  esta  c ifra no llega al 
total de h ab itan tes  que debo tener  el partido, cuya  base de 
formación es la cuenca  del Miño y c u y a  cabeza es Lugo, puesto  
que, según los té rm in o s  concretos y forzosos en que h e m o s  
planteado la  cuestión, debe segregarse  de la zona  can táb r ica  
toda aquella  porción de te r r i to rio  que ,  bien por la s i tuac ión  
que ocupa respecto á  la  cuenca  del Miño, ó bien por sus mejo
res  y  directos enlaces con Lugo, deba incorporarse  al pa r t ido  
de este nom bre.

L a  segregación que desde luego y m ás n a tu ra lm e n te  se in 
dica, es la del trozo ais lado de esta ve r tien te  can táb r ica  que se 
in te rna  en la región SO. de la p rov inc ia  y  se h a l la  enlazado 
con la  capital por la carre te ra  de Lugo á Santiago;  de este t r o 
zo hemos hecho  m ención va r ia s  veces: se en cu e n tra  clasifica
do separadam ente  en el cuadro  A  , y  com prende  los A y u n ta 
m ien tos de A ntas,  Morí terroso  y Pa las  de Rey ,  dependientes  del 
Juzgado de Chantada.  Otra  segregación impresc indible  debe ser 
la  del te rr i to rio  que ocupan los Juzgados de F o n s ag ra d a  y  B e
cerrea,  cuya  dependencia  a n ó m a la  de esta  p rov inc ia  hem os 
notado repetidam ente ;  en efecto , el A y u n tam ien to  de F o n s a 
g rad a  represen ta  en población y terr i to rio  m ás  de ia m itad  del 
Juzgado  á que da nombre,  y su buen enlace con la c iudad de 
Lugo está  de te rm inado  por Ja ca r re te ra  denom inada  de Lugo 
al con fin de la provincia  de Oviedo por C astroverde ,  F o n s a 
g rad a  y Ouviaño, no siendo por tan to  dudosa  ia  conveniencia  
de su incorporación al partido  ele la capital ; tampoco lo es 
la del A yun tam ien to  de Navia  de Suarna ,  aun cuando no lo en 
laza direc tam ente  con Lugo ca r re te ra  a lguna, pues no podemos 
considerar  como buen enlace pa ra  el caso presente ,  la com bi
nación de las dos ca r re te ras  de Lugo al confín de la p rov incia  
de Oviedo por Ouviaño y de Ouviaño á Navia; y hé aquí  cómo 
de nuevo nos suscita  entorpecim ientos la ab su rd a  dem arcac ión  
de la provincia; el mismo trazado de la pequeña  ca r re te ra  local 
de Navia á Ouviaño, cuyo objeto es u n i r  aquel pueblo con la 
provincia  de Oviedo, s iguiendo la cuenca del Navia, pone de m a 
nifiesto el e rro r  de h a b e r  in te rnado  u n a  par te  de esta cuenca  en 
Ja provincia  de Lugo; e rro r  que con m ás acer tado  criterio  se h a  
procurado  su b san a r  en el plan de ca r re te ra s ,  do tando  á N av ia  
de aquella  que m ás  conviene á su  s ituación topográfica é i n 
tereses locales, prefiriéndose un  enlace con la p rov incia  de 
Oviedo más directo  que con la capital  Lugo, de que hoy  de
pende; de todos m odos,  pa ra  n u e s t ro  objeto es m ás  ven ta josa  
la incorporación de N av ia  al partido  de Lugo que á los de 
Monforte y Mondoñedo, de cuyas  poblaciones se encuen tra  más 
a le jada  que de la capital.

Pesando  a h o ra  á d is t r ib u ir  el terr i to rio  del Juzgado de B e 
cerreó, vemes que de sus seis A yun tam ien tos ,  el de T r lacaste la  
se incorpora  al par tido  de M onforte ,  y  lo mismo debe hacerse  
con el de C cb re ro ,  pueblo s i tuado  en el borde m ism o de la 
cuenca del Sil, y cuyo té rm in o  m un ic ipa l  se in te rn a  en esta

cuenca; los de B e c e r re a , Nogales y C ervan tes  se h a l lan  m ás  
cerca  de L ugo que de Monforte, y los dos p r im eros  enlazados 
d irec tam en te  con aquella  c iudad por la ca r re te ra  de Madrid á 
la  Cor uña, pudiendo el ú l t im o u t i l iza r la  con gran  facilidad, por 
cuyas  razones  tampoco es dudosa  su  incorporación  al par tido  
de Lugo; el A y un tam ien to  de N e ira  de Ju sá  corresponde á la 
cuenca del Miño, y unido adem ás á Lugo por la c a r re te ra  de 
Madrid á la Coruña, debe incorporarse ,  como lo h a  sido im p l í 
c itamente ,  al partido de la capital,  pues to  que no le hem os co m 
prend ido  en las desm em brac iones  p rac t icadas  en aquella  cuenca.

Discutidas y just if icadas por los razonam ien tos  que p rece 
den las segregaciones y ag rupac iones  recíp rocas  que conviene  
h a ce r  en los terr i to rios  de l a s t r e s  principales  vertientes  alJ5il, 
ai Miño y ai Cantábrico,  re su l tan  const itu idos  los tres p a r t idos  
en la fo rm a siguiente:

c.

P A R T ID O S .
JUZGADOS A C T U A L E S

QUE C O M P RE ND EN .
P O B L A 

CION.

CRIM I
N A L ID A D .

L u g o ............... i

M on d o ñ ed o . . | 

M o n fo r te , . . .  J

: Lugo y pa r te s  de B ecerrea ,  
F o n s a g r a d a ,  V i l l a l b a ,

; Chantan  a  y S a r r i a .............. ;
¡ Mondoñedo, Vivero, R ivadeo, ’ 

parles  de Vil la lba  y  F o n - j
s a g r a d a ..................................... ;

Monforte, Quiroga,  p a r te s  de : 
Beeerreá ,  S a r r i a  y  C h a n 
tada  ............................................ ;

' 484.363 
i

¡ .185.478 

! 182.673

• 237 

424 

136

132 516 497

El cuadro  que an tecede nos d em u e s t ra  que no es posible 
tampoco la n u ev a  divis ión in ten tada ,  porque el par tido  de Lugo 
excede en 14.365 hab itan te s  de la  cifra  adm it ida  como m á x i 
m um, y que es preciso h ace r  nuev as  desm em brac iones  en él, 
estrechando su demarcación. La  cuestión  viene a h o ra  á  c o n 
cretarse m ás  aun, puesto que se reduce  á  a p ro x im ar  á Lugo  la 
l ínea  que lo separa  de los pa r t idos  l im í t ro fe s ,  a m pliando  la  
demarcación de estos y reduciendo  la  que corresponde á  aquel;  
pero sem ejante  a rreglo  no puede rea l iza rse  sin  sacrif icar- ia  
condición que nos hem os im puesto  de establecer  las r e s id en 
cias de los T r ib u n a les  en Mondoñedo y  Monforte, porque  si 
conservando d ichas  residencias  h acem os desm em brac iones  en 
el partido  de Lugo, tal como re su l ta  del estado C, los A y u n ta 
m ientos segregados, forzosam ente  e s ta rán  más próx im os á  la  
capital  que á Mondoñedo ó Monforte, y  estas poblaciones p e r 
d e rán  recíp rocam ente  su  cen tra l idad  desde el m om en to  en que 
el te rr i to rio  de sus dem arcac iones  se ex tienda  hac ia  el in te r io r  
de ia provincia.

Nuestro  objeto, por ahora ,  es d e te r m i n a r á  cuál  de los dos 
p ar tidos  fo rm ados en el N. y  S. conviene in c o rp o ra r lo s  A y u n 
tam ien tos  que forzosam ente  deben d e sm em b ra rse  del p a r t id o  
de Lugo, y cuáles  deban' ser  d ichos A yun tam ien tos .

L as  cif ras del cuadro  O nos dicen, que  el partido  c u y a  base 
de form ación es la  cuenca  del S i l ,  com prende  el m en o r  n ú 
m ero  de hab itan tes ,  cuyo dato, ten iendo  presen te  adem ás que 
las condiciones de c r im in a l id ad  son casi idén t icas  en  este p a r 
tido y  en el de la zona  c an táb r ic a ,  puede  considerarse  como 
un  p r im e r  motivo  para  p referir  la am pliac ión  del de Monforte. 
L a  orografía  de la p rov incia  nos pone de m anifiesto que es 
m uch o  m ás im p o r tan te  la l ínea  de obstáculos  in te rpues ta  por 
la na tu ra le z a  entre  la  ver tien te  can táb r ica  y la cuenca  del Mi
ño que la  que separa  esta ú l t im a  de la del S i l ; y como con
secuencia  de ello se desprende que h a y  m enos  inconvenien tes  
en a g ru p a r  n u ev o s-A y u n tam ien to s  a! pa r t ido  de la cuenca  del 
Sil: por último, h ay  u n a  razón  bas tan te  decisiva  en apoyo de 
esta solución, y es, que las com unicac iones é n t r e l a  cuenca  del 
Miño y la del Sil (en lo que se refiere á  esta  provincia)  se h a 
l la rán  poderosam en te  facili tadas por los ferro carr i les  de P a t e n 
cia  a la Coruña, en construcción, y  por el de Monforte á Orense,  
p ró x im o  á concederse  y constru irse .  Todos estos m otivos nos 
inducen á  no a l te ra r  e l .par t ido  de Mondoñedo, y  re d u c i r  el de 
Lugo por su par te  m er id ional ,  agregando  al de Monforte los 
A y u n ta m ie n to s  desm em b rad o s  p a ra  rea l iza r  esta  reducc ión ,  
quedándonos ú n ica m en te  por d e te rm in a r  cuáles  h an  de se r  e s 
tos A yun tam ien tos .  La fo rm a  que afecta el l ím ite  se p ten tr ional  
del partido  de Monforte, así  como la d irección y paso del fe r 
ro -ca r r i l  y dem ás vías  de comunicación, hacen  v e r  que todos 
los A y un tam ien tos  del Juzgado de Sa r r ia  ofrecen m énos incon
venientes  que los d em ás  p a ra  ser agrupados á  aquel  par tido ,  y  
que análogas condic iones r e ú n en  los A y u n ta m ie n to s  de P u e r to  
Marín, A n tas  y  Monterroso, puesto que todos ellos son los m ás  
próx im os al m enc ionado  l ím ite  septentrional.

Las segregaciones que hem os ido e n u m e ran d o  red u cen  el 
partido  de Lugo á la  c ifra de 152.345 hab itan tes ,  y a u m e n ta n  el 
de Monforte h a s ta  la  de 154.693, desapareciendo en su  v i r tu d  
el obstáculo que nos h a  impedido proponer como adm isib le  
la  solución consignada  en el cuadro  C, la cual  queda  m od if i 
cada en la  fo rm a que  aparece  en el siguiente:

D . PROVINCIA DE LUGO.

PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES 

que comprender».

CIRCUNSCRIPCIONES 

en que se dividen.

NUMERO
I)E AYUNTA MI KISTOS DE POBLACION DE | ASUNTOS

CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

Las circuns
cripciones. Los partidos

Las c ircuns
cripciones. Lo s partidos!

L a s  circuns
cripciones. Los partidos

Las c ircuns
cripciones. Los partidos

' P a r ta s  de B ecerrea B e ce rrea ........... 7 - 69

90 2fi7

96

i 273
 ̂ y t o n s a g r a a a . . . .

L u g o ...........< Par tes  de Lugo y  de ¡
J C h a n t a d a .............. 1
\ Pa r tes  de Lugo y  de )

V il la lba ...................i
/P a r te s  de Mondoñe- j 
\  do y de V il la lba .  i 

Mo n d o ñ e d o  ( Rivadeo y  parte  de j
/ Mondoñedo............j
\ Vivero y parte  de j

V i l la lb a ..................i
/ P a r te s  de Chantada  \ 
\ y  de  Monforte . , .  1 

Mo n f o r t e . (Q u i ro g a  y  parte  de i
J M onforte ................ j
\ S a r r i a  y  parte  d e ;

1 L u g o .................. 6 |  49 

6 /

9 )
6 22

7 )

7 s

8 ( 23 

8 )

U4.764) 452.345 

39.066*

57.767\

29.929) 425.478 

37.782'

50.758^

58.4354 454.693 

Mnn)

¡ Otero de R e y . .

1 Mondoñedo___

! R i v a d e o ..........

Vivero  . . . . . . .

48 )

52 \

32 \ 124 

40 J

60 s

64 J 466 

42 /

55 )

400 v

35 [ 197

62 /

430 1

449 \  390

\ \ i 1 1

C h a n t a d a . . . . .  

Monforte . . . . .  

S a r r i a ......... ..necurven . . . . . . . .  ;
'

64 64 432.516 432.516 497 497 860 860

E ste  es el plan de div is ión  que nos parece m ás razonable  y 
en a rm o n ía  con las condiciones especiales de la p rov inc ia  que 
nos ocupa; en él se prescinde, es cierto, de las div isorias  n a t u 
ra les,  v is ta  la imposib il idad  pa ten te  de acep tar  el s is tem a  que 
ellas indican; pero en cambió su base principal descansa sobre 
el de vias de co m u n ic ac ió n ,  que es an ti té t ico  del p r im ero ,  
puesto que m ien tras  las b a r re ra s  ó d iv isoria  , c rean  v e rd ad e 
ros obstáculos, las car re te ras  y ferro-carriles los d ism in u y en  y 
neu tra l iz an  su efecto. Po r  esto se observa  que los pa r t idos  de 
Monforte y Lugo son los de m ay o r  población, porque su t e r r i 
torio  se rá  c ruzado  en breve por el f e rro -ca rr i l  de Pa tencia  á la 
Coruña; y el do Monforte lo será  además, según fundadas p ro b a 
bilidades, por el de Monforte á Orense. El- te rr i to rio  del p a r t i 
do de Mondoñedo comprende  m enor  población que ios dos a n 
teriores ,  pero  en cam bio  su terr i to rio  es escabroso y  no lo c r u 
za n in g u n a  de las vias férreas árites mencionadas.  Debe ob se r
varse  tam bién que la  idea que constan tem en te  h a  p res id ido  & 
la  form ación de cada partido,  y que ha  de te rm inado  la se g re 
gación ó incorporación  de a lgunos A y u n ta m ie n to s ,  lia  sido la  
de sus enlaces con la cabeza por medio de las car re te ras  del 
E stado. Ei nú m ero  de asun tos  c r im inales  es m ay o r  en el par tido  
de Lugo que en n ingún  o tro ;  pero este es un fenómeno f re 
cuente  é inev itab le  por las condic iones especiales que s iempre 
exis ten  en ios g randes  centros de población. Las capitales de 
los par tidos  form ados en el N. y en el centro do la p rov incia  
deben ser Lugo y Mondoñedo; Ja p r im e ra  por ser base obligada 
y la segunda  por sus buenas condiciones de cen tra l idad ,  de que 
y a  nos ocupamos, pero en el del S. la  elección puecle pa recer  
dudosa en tre  Monforte y Sarr ia :  á  este propósito  debemos r e 
cordar  que el segundo plan  de div is ión  que hem os  in ten tad o  
obedecia  á 1a. idea  de to m ar  como capitales de los t res  p a r t i 
dos á Lugo, Mondoñedo y Monforte; pero  el re su l tado  de d icho  
pian (véanse ei cuadro  D) nos hizo co m p ren d er  la necesidad de 
a m p lia r  ei pa r tido  de Monforte á expensas del de Lugo, y  e n 
tonces d ijimos que  la  capital dei par tido  am pliado  p e rd er ía  
sus  condiciones de cen tra l idad  desde el m om ento  en que se le 
h ic ie ra n  nu ev as  incorporaciones de terr i torio .  Así h a  sucedido 
en efecto, puesto que Monforte ocupa u na  posición excén tr ica  
y r e t i rad a  al S. en ia d e n w e a c io n  que liemos adoptado  d e 
f in it ivam ente  para  este partido; S a r r i a  en cambio ocupa  u n a  
posición a le jada h ac ia  el Norte  de aquella  comarca,  de modo 
que bajo el pun to  de v ista  de cen tra l idad  absoluta ,  son id én 
ticas las condiciones de ám bas  villas,  ún icas  entre, las cuales  
cabe competencia; a tendiendo á su  im por tanc ia  re la t iv a  debe 
e legirse á  Monforte ,  y así  lo p ropone  ia Comisión, pues a u n 
que re su l ta  el inconvenien te  de que a lgunos A y u n ta m ie n to s  
quedan  m ás p róx im os  á capital  dei partido  vecino que á la  
propia, en cambio si se e lig iera  a S a r r i a  r e su l ta r ía n  p e r ju 
dicados la to ta l idad de ios com prendidos en la cuenca  del Sil 
y en la  región inferior  del Miño, que con s t i tu y en  1.a m a y o r í a  
del partido,  porque ten d r ían  que r e co r re r  m ás  considerab les  
dis tanc ias  que las que los separan  de Monforte.

C i rcu f i sc n p c io m s .— T e rm in a d a  ia form ación de los t res  
partidos,  vam os  á  ocuparnos  de la d iv is ión  de cada uno en c i r 
cunscripciones,  y  p a ra  ello em pezarem os reco rdando  que se
gún  lo p revenido  en el art.  38 de la ley, cada  partido  se d iv i 
d i r á  en dos, y cuando  por su extensión , n a tu ra le z a  del t e r r e 
no, dificultad de com unicac iones ú  o tras  causas  sea necesar io  y 
convenien te  p a ra  Ja m ejor  ad m in is t rac ió n  de jus t ic ia ,  podrá  
d iv id irse  cada  pa r t ido  en tres  ó más.

E n  el caso presen te  no concurren  c i rcuns tanc ias  tan  e x 
cepcionales que h ag an  necesa r ia  la  divis ión de cada  p a r t id o  en 
m ás  de tres;  pero al m ism o  tiempo las c ifras de población de ios 
de Lugo y  Monforte exceden tanto del té rm ino  medio en tre  los 
l ím ites  66.000 y 470.000 h ab itan tes ,  que h a cen  imposible el d i
v id ir los  en dos; el par tido  de Mondoñedo que es el ménos po
puloso, rebasa  tam bién  aquel té rm ino  medio y  reúne  ad em ás  
las c i rcu n s tan c ias  de que su te rr i to rio  es acc identado y  de 
que Jas ún icas  poblaciones que pueden elegirse pa ra  cabeceras  
como Bdvadeo, Vivero  y  V illa lba  ocupan posiciones e x tr e m a s  
en ios bordes de su  terr i to rio ,  lo cua l  dif iculta  la div is ión  
en dos c ircunscr ipc iones ,  y  hace  necesar ias  tres. Jus tif icado 
así  el n ú m e ro  do tres  c ircunscr ipc iones p a ra  cada p a r t id o ,  v a 
raos á d e te rm in a r  la dem arcac ión  de cada  una de ellas, e m p e 
z ando  por  el del N. ó sea ei de Mondoñedo.

L a  e s t ru c tu ra  hidrográf ica  de la zona ver tiente  al C a n tá b r i 
co que fo rm a cási la  to ta l idad  del te r r i to r io  de este pa r tido  
hace  impropio  el s is tem a  de div is ión  por medio de l íneas  p a 
ra le la s  á  la  costa, porque  de esta  m an e ra  re su l ta r ían  p a ra  cada  
c ircunsc r ipc ión  fajas e s t rechas  y m u y  a la rgadas  en s e n t i 
do E. O. que c o r ta r ían  los bordes de todas las  cuencas que 
su rcan  el p a r t id o ,  y a la rg a r ía n  in m o t iv ad a m en te  las  d is tan 
cias desde los pueblos á  su cabecera  respecti v a ; la  c o m b in a 
ción de las c a r re te ras  tam poco se ad ap ta  á aquel  sis tema, 
puesto  que consistiendo en la  de R ivadeo  á  V ivero ,  que 
corre  pa ra le la  á  la costa y  cerca  de ella, y  en t res  l íneas  que 
par t iendo  dei centro  de ia p rov inc ia  p en e t ran  en-la  zona por su  
centro  y ex trem idades ,  q u edar ía  u t i l izable  la p r im e ra  tan  sólo 
p a ra  la fa ja  m ás  cercana  al m a r  é inú ti l  p a ra  las res tan tes :  en 
cam bio  el s is tem a  de d ivis ión por  l íneas  t ra sv ersa les  á  la  c o s 
ta  ev ita  estos inconven ien tes  y pe rm ite  conse rva r  en  g ra n  
p a r te  los l ím ite s  de los actuales  Juzgados,  razones  que nos d e 
ciden á aceptarle .

L a  m an e ra  con que el te rr i to rio  y  la m asa  de h a b i ta n te s  
se ha l lan  repar t idos  al E. y al O. de Mondoñedo nos d em u es
t ra  que la  c ircunscr ipc ión  que ind ispensab lem ente  , y  según  
base aco rd a d a ,  h a  de form arse  teniendo por cabecera  á  la ca 
pital  dei partido, debe ocupar  u n a  posición c e n t r a l ; y que las 
dos re s tan tes  deben cons t i tu i rse  respec t ivam en te  al É. y al O. 
P a r a  definir la  c ircunscr ipc ión  de Mondoñedo procede to m a r  
el Juzgado actual  de su n o m b re  ; pero  conviene sin  embargo, 
reco rdar ,  que la  del E. no puede tene r  por cabecera  o t ra  po
b lac ión que Rivadeo, á pesar de su posición excén tr ica ,  por nc> 
ex is tir  n in g u n a  que a u n  a p ro x im ad am en te  pueda  hacer le  com 
pe tencia ;  y  siendo esto así, debe segregaras del Juzgado de 
Mondoñedo el pueblo de Foz; pu3S si b ien  en línea  rec ta  equ i
dis ta  de aquella  ciudad y  de R iv a d e o ,  se ha lla  sin em bargo  
enlazado d irec tam en te  con este ú l t im o  pun to  por la  c a r re te ra  
de R ivadeo á  Vivero. Conviene tam b ién  tener  presente que p a ra  
cabecera de la c ircunscr ipc ión  del O. sólo puede elegirse á  Vi
vero ó á V i l la lba ,  a u n  cuando  am bos pueblos ocupan posi
ciones e x trem as  en la l ínea  p e r im etra l  de la dem arcac ión  del 
partido, por no h a b e r  n in g u n a  o tra  que llene las condiciones 
p u ra m e n te  p recisas  p a ra  el c aso ;  pero Vivero se ace rca  m ás  
al centro de p o b lac ió n , y por esta  causa  lo p roponem os p a ra  
cabecera.

D e term inadas  así  las  de las t re s  c ircunsc r ipc iones  procede 
constitu ir las  de f in i t ivam ente  de este m odo:

La c ircunscr ipc ión  de V ivero  com prenderá  todos los p u e 
blos de su ac tua l  Juzgado y  el de G o r m a d e , dependiente  del 
do Villalba, á  causa  de su enlace con la cabecera  por medio de 
las ca r re te ras  de R áb ad e  al Fe rro l  y  de Cabreiros á  Vivero,  
sin que deban in ten ta rse  n u ev as  a g re g a c io n e s , po rque  todos 
los demás pueblos colindan tes  con la  dem arcac ión  del Juzgado 
se ha llan  en m ejores condiciones de com unicac ión  y p ro x im i 
dad p a ra  fo rm ar  la c ircunscr ipc ión  de Mondoñedo. E s ta  debe 
c o m p re n d e r ,  según y a  se h a  d ich o ,  el ac tua l  Juzgado  de su  
nom bre,  m énos el A y u n tam ien to  de Foz ,  y el de Villa lba, dada
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su  buena comunicación con la cabecera por medio de la ca r
re tera  de Villalba á Oviedo.

La circunscripción de Rivadeo resulta formada con el Juz 
gado de su nombre y el Ayuntamiento de Foz, segregado del 
de Mondoíiedo. Quedan así definitivamente constituidas las 
t e s  circunscripciones con los elementos de población y t r a 
bajo, judicial que se han consignado en el cuadro D, y exami
n a n d o  las cifras que lós representan, vemos que la de Rivadeo 
insulta  con menos población y trabajo, lo cual es inevitable y 
depende de la situación especial y excéntrica del pueblo de R i 
vadeo en la provincia, así como de la irregularidad del períme
tro  de esta que corta longitudinalmente la cuenca del Eo.

Pasando ahora á dividir el partido de la capital, vemos que 
su  territorio se halla constituido por una parte de la zona can
tábrica, separada del resto por una divisoria natural que ra 
cionalmente debe utilizarse para  línea perimetral de una c ir
cunscripción formada con los Ayuntamientos de los Juzgados 
ée  Fonsagrada y Becerrea que no han pasado á los partidos 
¿e l  N. ó del S. de la provincia: sus elementos son 58.51o h a 
bitantes, 69 asuntos criminales y 96 civiles, y para cabecera 
procede elegir á una de las de sus actuales Juzgados, cuyas con - 
«¿liciones de centraiidad son idénticas. Proponemos áFonsagrada  
por ser población más importante, toda vez que no existe en 
este caso motivo de preferencia. Las dos restantes circunscrip
ciones del partido han de formarse con el actual Juzgado de 
Lugo, con tres Ayuntamientos del de Villalba y uno del de 
Chantada: el Juzgado de Lugo rebasa el máximun de 66.000 
alm as que deben tener las circunscripciones y no puede to 
m arse  íntegro para constituir una.

A esta razón que alegamos ahora parece oponerse una idea 
emitida por la Comisión en varias ocasiones, á saber: que s ien
do el trabajo que la ley asigna á los Jueces instructores menor 
que el que corresponde á los actuales Jueces de primera in s
tancia ,  la población que las nuevas circunscripciones abracen 
será  cási. siempre mayor que la de los Juzgados; pero conviene 
recordar que esta regla tiene un carácter de generalidad re la
tivo á la m ayor parte de los Juzgados de España cuya pobla
ción varía  de 18.000 á 40.000 almas, y  deja de tener aplicación 
en casos excepcionales, como el de Lugo, que es el Juzgado de 
m ayor población en toda la Audiencia de la Ooruña, aun cuan
do en ella alcanzan todos cifra considerable de habitantes.

Dada la necesidad de hacer una  desmembración en el ac
tua l  Juzgado de Lugo, y teniendo en cuenta que al N. O. del 
partido existe una masa de 19.710 habitantes correspondiente 
a l  Juzgado limítrofe de Villalba, se presenta como más natural 
la  solución de agrupar esta m asa, con la que se separe del de 
Lugo y constituir con su conjunto una circunscripción; la m a
yor dificultad para formarla estriba en la elección de cabecera; 
pero después de varios tanteos y de consultar la importancia 
ée  todas las poblaciones, la Comisión designa á la villa de 
Otero de Rey, que aunque de escasa importancia relativa ofrece 
los elementos indispensables al objeto y la ventaja de estar 
si tuada en la proximidad del empalme de las dos carreteras de 
Madrid á la Coruña y de Rábade al Ferrol.

Designada la cabecera, la desmembración del partido de 
Lugo debe hacerse separando de su territorio una faja alargada 
en  sentido N. E. á  S .  O. que comprmde los tres Ayuntamientos 
O s t r o  de Rey, Otero de Rey y Friol, fácilmente enlazada con 
el territorio que comprenden los otros tres del Juzgado de V i
llalba, Begonte, Corpeito y Trasparga. Todos ellos suman una 
población de 89.036 habitantes y  un trabajo de 48 asuntos 
civiles y 5o criminales que son los elementos constitutivos de 
la  circunscripción de Otero de Rey. La de Lugo resulta fo rm a
da  con la parte de su actual Juzgado no desmembrada a n te 
r i or mente, á  la_cual.se incorpora el Ayuntamiento de Palas de 
Mey, bien enlazado con su cabecera, Lugo, por medio de la. car
re te ra  que va de este punto á  Santiago : sus elementos son 
84.764 habitantes, 90 asuntos criminales y 488 civiles.

Ocupándonos ahora de la división del partido de Monforte, 
observamos que la forma que afecta su territorio puede inscri
birse en un rectángulo cuyos lados mayor y menor difieren 
poco entre sí; y que atendiendo solamente á su configuración, 
¿lo hay motivo bastante para preferir el sistema de división 
por líneas paralelas, al lado m ayor ,  ó el de paralelas al lado 
menor: la razón más poderosa para determinar el perímetro 
do las circunscripciones debe buscarse en la estructura Geográ
fica de este partido.

Atendiendo á ella se observa una  región enclavada en la 
cuenca  del Sil y ocupada por el Juzgado de Quiroga y una 
g ran  parte del de Monforte; esta región, cruzada por varias vias 
que pasan por Monforte, está racionalmente indicada para cons
t i tu i r  una circunscripción, cuya cabecera sea aquella villa: el 
resto del territorio del partido presenta la forma de una L  en 
que son cási iguales el vastago vertical y brazo trasversa l , y 
la división más indicada consiste en formar una de las dos 
circunscripciones con el brazo trasversal y otra con el vertical.

En este supuesto procede constituir la de Monforte con todo 
elactual Juzgado de Quiroga y el de Monforte, después 'de so
fregarle  el Ayuntamiento de Saviñao, que se halla, fuera de la 
¡buenca del Sil. Este último Ayuntamiento ocupa una posición 
colindante con el Juzgado de Chantada., y debe agruparse con 
él para formar una  segunda circunscripción, en cuyo centróse 
halla Chantada, que presenta condiciones ventajosas para ser 
Ja cabecera por su cualidad de cabeza actual de Juzgado y la 
de centraiidad que acaba de enunciarse: los elementos de 
esta circunscripción son de 50.758 habitantes, 60 negocios c r i
minales y 130 civiles. La última, cuya cabecera debe ser Sar
ria, como actual cabeza de Juzgado, resulta formada con todo 
«el de su nombre y los dos Ayuntamientos contiguos, Cebrero 
y  Triacastela, dependientes del Juzgado de Becerreá, que cons
ti tuyen al E. la prolongación de la faja meridional del territo
rio del partido en que se asienta esta tercera circunscripción: 
los elementos de ella son 45 500 hab itan tes ,  48 negocios cri
minales y -111 civiles.

Aquí damos por terminada la exposición de detalles y la 
tsérie de razones que hemos venido alegando para justificar el 
proyecto de división que proponemos en el cuadro D.

Resumiendo y condensando todas las ideas y razo nam ien 
tos expuestos en la parte de esta Memoria que se refiere á la 
provincia de Lugo, y recorriendo de nuevo y rápidamente 
el camino que nos ha conducido hasta  el plan de división 
que hemos considerado más aceptable y conveniente , procede 
recordar como puntos principales:

4.° Que la división de la provincia de Lugo en tres partidos 
se halla  plenamente justificada por los datos de población 
relacionados con el trabajo judicial,  y este con las condicio
nes locales que tienden á facilitar la acción de la justicia á 
fin de que los asuntos se sustancien con brevedad, seguridad 
y economía.

Que al constituir las demarcaciones territoriales cor
respondientes á cada Tribunal hemos atendido principalmente 
á l a  configuración y estruc tura  del territorio , y á  sus medios 
de comunicación.

3.* Que no permitiendo la defectuosa línea perimetral que 
encierra á la provincia moldear las demarcaciones, ajustán
dolas y ciñéndolas á las cuencas y accidentes principales que 
forman su relieve orográfico, hemos buscado otras soluciones

que, separándose lo menos posible de la indicada por la natu
raleza, no adolezcan de defectos que las coloquen en condicio
nes incompatibles con las prescripciones de la ley, ó inconve
nientes en el terreno de la práctica.

4.° Que entre todas estas soluciones es la más aceptable y 
conveniente la señalada en el cuadro D.

5.° Que la división de los partidos en circunscripciones se 
ha hecho teniendo muy presente la condición de que el Juez 
instructor pueda recorrer con prontitud y facilidad el territo
rio de su demarcación.

Por todo lo cual, la Comisión tiene la honra de someter al 
ilustrado criterio del Gobierno el proyecto de división consig
nado en el cuadro D, que con los correspondientes estados de 
detalle aparece ai final de esta Memoria.
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Madrid 8 de Junio de 1874. —El Ordenador, José M. Ca- 
macho.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D irecc ión  g en era l de A d m in istrac ión  m ilita r .
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 5 del actual se 

comunica á esta Dirección la orden que sigue:
«Excmo. Sr.: Se ha enterado el Presidente del Poder E je

cutivo de la República de la comunicación que dirigió V. E. á 
este Ministerio con fecha 8 del actual proponiendo el estable
cimiento de un curso preparatorio en la Academia del Cuerpo 
de su cargo como medio eficaz de facilitar el ingreso en la 
misma de los que aspiren á  plaza de alumno.

»En su v is ta ,  y hallando fundadas las razones expuestas 
por V. E. en su citado escrito, el expresado Sr. Presidente ha  
tenido á bien, de conformidad con-el parecer de V. E., acordar 
que ínterin duran las circunstancias actuales se considere adi
cionado el reglamento de la referida Academia con los siguien
tes artículos:

«1.° Con el fin de facilitar el estudio de las asignaturas que 
constituyen el segundo ejercicio del examen de ingreso, excep
to el dibujo, se establece desde luego en la Academia un cur
so preparatorio en que se explicarán dichas asignaturas por 
los Profesores de la misma.

»8.° El dibujo lineal formará parte del primer ejercicio.
«3.® Pertenecerán al curso preparatorio todos los aspirantes 

que sean aprobados en el primer ejercicio, y que no se presen
ten ó sean declarados insuficientes en el segundo.

»4.° Los aspirantes que ingresen en el curso preparatorio se

rán considerados como alumnos para todas las prescripciones 
del reglamento, pero sin que por ello tengan mejor derecho 
que los aspirantes preparados por la enseñanza particular á  
las plazas de alumno que cu cada convocatoria se prefijen, sino 
que optarán en concurrencia con estos á  dichas plazas.

»Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos; en 
el concepto de que autorizada desde luego la aplicación de los- 
referidos artículos quedan declarados alumnos del curso p re 
paratorio los aspirantes aprobados en el primer ejercicio de las- 
anteriores convocatorias satisfaciendo las cuotas mensuales que 
que determina la orden de 3 de Marzo ú lt im o .»

Y hallándose comprendidos en la precedente disposición, 
los individuos que expresa la siguiente relación, se publica en 
la G a c e t a  para conocimiento de los mismos y  á  fin de que 
presenten las oportunas instancias en la Dirección general de 
Administración militar ántes del dia 14 del corriente mes los 
que deseen acogerse á ios beneficios de la anterior orden.

Relación délos aspirantes d ingreso en la Academia del Cuerpo 
administrativo del ejército que fueron aprobados en los exá
menes del primer ejercicio de ingreso y declarados insuficien
tes en el segundo, en las dos convocatorias de 4.° de Diciem
bre y 15 de Marzo últimos.

D. Manuel González y Deprit.
D. Manuel Cárlos Hueva.
D. Luis Alvarez y Correa.
D. Julio Anguia.no y Perez.
D. José Areba y Aroañaga.
D. Vicente Armcsto y Moreno.
D. Antonio Barrio y Palenciano.
D. Federico Bermejo y Villanueva.
D. Florentino Bó y Fajardo.
D. Miguel Bonet y Navarro.
D. Salvador del Campo y Manzano.
D. Manuel Candalija y Perez de Vargas. .
D. Miguel Carbonell y Morales del Castillo.
D. Miguel Conde y Fernandez.
D. Eduardo Conde y Sirvent.
D. Enrique Cordero y Gabito.
D. Luis Fernandez y Arroyo.
D. Jaime Garan y Montaner.
D. Benito Garces y Herraiz.
D. Acacio García y Jorge.
D. Francisco García y Moreno.
D. Joaquín García y Perez.
D. Victoriano Gil y Moreira.
D. Pablo Jiménez y Soler.
D. Ramón de Helguero é Ibarra.
D. José de Lara y Casasola.
D. Francisco Lara de la Vega y Loizaga.
D. Ignacio Lázaro de Diego.
D. Miguel López de Arce y García.
D. Manuel Lozano y Encina.
D. Juan Lucía é Irisarri.
D. Alejandro Lucini y Callejo.
D. Mariano Marichalar y Roa.
D. José Márquez y Anglada.
D. Ernesto Martin y González.
D. Ciríaco Martin y Pedrero.
D. Mariano Martin y Rodríguez.
D. Cayetano Mendez y Almunia.
D. Ignacio Mendez y Alzóla.
D. Agustín Morato y Eñees.
D. Emilio Moroder y Sáfloras.
D. Jerónimo Muñoz Morales y Lopera.
D. Cándido Nevado y Juanto.
D. Vicente Pastor y  Canut.
D. Juan Rivera y Delgado.
D. José Robles y Guirado.
D. Luis Robles y Juárez.
D. Eduardo Rojas y Vílehes.
D. Enrique Romero y Perez.
D. Vicente Royo y Ciavería.
D. Tomás Ru;z y Perez.
D. José Saeiiz de Santa María y Cuesta.
D. Luis Sanz Cruzado y García.
D. Manuel Tomé Pauna.
D. José Valpucsta y Diaz de Cáceres.

Madrid 8 de Junio de 1874.--P. V .= E l  Subdirector, Búnalos.

Nota de los donativos de efectos que con destino d la a tr  ic ió n  
de los heridos en campaña han sido entregados en las provin
cias que se expresan.

C ÁCERES .

Un bulto que contiene hilas y vendas, procedente del A yun
tamiento del pueblo de Torre de Santa María.

Idem id. que contiene cuatro kilogramos de hilas, vendas, 
dos sábanas y una finida, procedente del Ayuntamiento del 
pueblo de Zarza la Mayor.

Idem id. que contiene nueve kilogramos de lillas, vendas y  
trapos, procedente del Ayuntamiento deí pueblo de Casas de 
Mülan.

Idem id. que contiene cuatro kilogramos de hilas, vendas y  
trapos, procedente de D. Cárlos Arjona, de Montehermoso.

c ó r d o b a .

Un cajón de hilas, peso 58 kilogramos.
Otro id. de id., peso 88 kilogramos.
Otro id de vendas y vendajes, peso 76 kilogramos.
Otro id. de id. id., peso 40 kilogramos.
Una cajita de hilas, peso tres kilogramos.
Otra id. de id., peso tres kilogramos.
Un cajón que contiene 88 sábanas, tres trapos de tela nueva, 

88 fundas de almohada, dos almohadas sin llenar, cuatro elás
ticas, cinco calzoncillos, un paño, un pañuelo, una m an ta ,  15 
camisas, ocho kilogramos en varios lios de trapos.

Un cajón, peso bruto 59 kilógramos, que contiene 88 de gar
banzos, 10 de chocolate, uno de almendras y 10 de hilas y trapos.

Una sera que contiene cinco jamones, peso 89 kilógramos.
Un cajón que contiene un canasto con dos botellas vino de 

Málaga, dos botellas vino de Montilla y dos botellas de aguar
diente anisado; todo lo relacionado procedente del Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

BADAJOZ.

Un bulto que contiene hilas informes, un lio de trapos de 
curación y 80 vendajes, procedente del Ayuntamiento da l a  
Nava.

Idem id. que contiene tres kilógramos de hilas informes, t r e s  
de trapos y 38 vendajes, procedente del Ayuntamiento de Mérida.

Un bulto que contiene siete kilogramos de hilas informes, 15 
de trapos, 74 vendajes y dos muletas, procedente del A y u n ta 
miento de Villanueva de la Serena.

CÁ DIZ,

Una coja de tabaco picado, peso 83 kilógramos.
Otra id. que contiene 1,000 tabacos Virginia; otra con 300
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cajetillas de cigarros de papel, y un barril de vino^ peso 3o k ilogramos, procedente todo de S an ta  Cruz de Tenerife.Un cajón que contiene hilas  formes é informes, peso 52 k i
logramos, de igual procedencia.Otro id. que contiene 72 sábanas de algodón, 36 mantas y 96 pañuelos tr ian g u la re s , también de igual procedencia.Otro id. que con t ieno  una pieza de lienzo de hilo doble, mide 48 metros; otra id. id. de 30; otra id. id. de 33, y otra id. de cinco; Í2  toallas de hilo y 12 pares de calcetines, también pro
cedente de  Santa Cruz de Tenerife.Otro cajón que contiene 47 sábanas de algodón; siete id. en mal uso; 21 mantas de algodón; 36 fundas de cabezal; 12 camisas de algodón usadas; seis metros de esparadrapo aglutinante, y 66 kilogramos de trapos para vendajes, también procedente todo de Saeta Cruz de Tenerife.Otro cajón que contiene 30 kilogramos de hilas informes; cuatro botellas de árnica; dos id. de bálsamo especial de la India; dos piezas de cintas para vendajes, y 166 vendajes diferentes, de igual procedencia que lo relacinado anteriormente, yUn cajón que contiene 700 vendajes, de la propia proce
dencia.Madrid 8 de Junio de 1874.—El Jefe de la Sección, P. O., Alejandro de Silva,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . 

D irección  de la  Caja gen era l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el día 10 del corriente, de diez á dos de 

la ta rd e :Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general del primer semestre de 1873, carpetas números 81 al 100 
de señalamiento.Intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja general, primer semestre de 1873, bola 1.a de sorteo, que comprende las carpetas números 1.161 al 1.160 de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 20 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 147 
de señalamiento.Madrid 8 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.
D irección  g e n e ra l  d e l P a tr im on io  q u e  se  reserv ó  

a l ú ltim o  M onarca.
El dia 12 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en esta Dirección general y simultáneamente en la Administración de Aran juez subasta pública para el arriendo de los pastos de las dehesas de Legamarejo y Sotomayor, con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los dias laborables en la propia Dirección, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen interesarse en dicha licitación.Madrid 6 de Junio de 1874.=fíl Director general, José 

Abascal.
D irección  gen era l de R entas E stan cadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 45 premios mayores de los 490 que comprende el sorteo de este dia .
Premios.

Números. Pesetas Administraciones.

6.427 500.000 Valladolid.3.017 260.000 Badajoz.4.166 100.000 Linares.4.862 50.000 Sevilla.7.136 25.000 Logroño.4.943 , 5.000 Tuy.9.552 ' 5.000 Puenteáreas.8.464 5:000 Coruña.1.237 5.000 Idem.
4,196 5.000 Idem.263 5.000 Barcelona.5.169 5.000 Sevilla.9.978 5.000 Estepona.9.713 5.000 Arévalo.6.656 5.000 Badajoz.4.557 5.000 San Roque.862 5.000 Madrid.3.051 5D00 Vicálvaro.9.722 5.000 Santander,2.404 5.000 Madrid.5.249 5.000 Valencia.2.739 5.000 Badajoz.8.563 5.000 Madrid.4.079 5.000 Idem.3.789 5,000 San Sebastian,348 5.000 Barcelona.
1.852 5.000 Sevilla.473 5.000 Granada.
3.056 5.000 Madrid.3.612 5.000 San Sebastian,
3.641 5.000 Orense.9.963 5.000 Idem.870 5.000 Madrid.2.906 5.000 Badajoz.
9.549 5.000 Sevilla.6.304 5.000 Coruña.8.012 5.000 Almería.1.702 5.000 Santander.9.057 5.000 Madrid.655 5.000 Barcelona,
6.983 5.000 Idem.7.092 5.000 Sevilla.9.650 5.000 León.2.335 5.000 Ceuta.4.836 5.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio ele 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de- militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Raimunda García Prats, hija de D. Domingo, Milicia

no Nacional de Farfalla.
Doncellas.

No resulta haya en este dia en aquellos establecimientos 
interesadas con derecho á los expresados premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 16 de Jimio de 1874.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pesetas la fracción ó décimo.Los premios han de ser 784, importantes 700.800 pesetas, 

distribuidas de la manera siguiente :
PREM IO S.  P E S E T A S .

4 .............................. .. de...................................... 160.000
4....... ................... d e ....................................  80.000¿ \ \ \ ................. . d e . ...........................   30.000q ....................  de................... , . .............. 40.000

14.* .......... ............ de 3.000..........   42.000
3 4 0 ................................. de 600...................  204.000483...................... .. de 400  ................... 168.8002 aproximaciones de 2.000 para los númerosanterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

2 idem de 1.000 para id. id. al del premio segundo ..................................... . ...................... 2.000
784 700.800
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 

esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los interesados.Madrid 6 de Junio de 1874.—E1 Director general, J. García 
de Torres.

In te rv en c ió n  g en e ra l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

BIE NES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  V EN TA S POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.146.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten a la  Dirección general déla Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.* de Abril ' de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
Número Mes y año Importade CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE VALENCIA.
137935 Ayuntamiento de Ai-

g e m e s í . . . ................. Diciembre 4868.. 170*468137936 Idem de Carricoba.. . .  Abril 1867. 39*918137937 Idem de id    .............. Idem 1868..........   39*918
137938 Idem de Ghelva.. . . . . .  Marzo 1867. 34*324137939 Idem de id .................... Idem 1868............ . 34*324137940 Idem de Corbera  Agosto 1867. 64‘266137941 Idem de id ...................  Idem 4 8 6 8 . . . . . .  64*266137942 Idem de Llosa deBanes. Idem 4867............   37*920137943 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4868. 37*920437944 Idem de L lauri  Idem 1867. ........ 106*666137945 Idem de i d . . ...............  Idem 1868 .., _ 106‘666137946 Idem de La Granja . . .  Abril 1867........... 96137947 Idem de i d ....................  Marzo 1868........... 96437948 Idem de i d .  ................. Noviembre i d . . . .  96137949 Idem de L ir ia   .......  Abril 1867. 331*306'137950 Idem de id..................... Mayo id......  324*066137951 Idem de id ...................  Julio i d . .............  193‘118137952 Idem de id ..................... Setiembre id   32137953 Idem de id   .........  Noviembre i d . . . .  61*332137954 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  106*666137955 Idem de i d . . , .............. Marzo 1868. 117*440137956 Idem de id ...................  Abril i d .....  213*866137957 Idem de id .................... Mayo id ................ . 102*400
137958 Idem do id .................... Junio id   218*666137959 Idem de id .................. Julio id ......  122*718137960 Idem de k l .................... Agosto id ........... 70l40Q137961 Idem de id       Setiembre id .. . . ,  32137962 Idem de id ............... .. Diciembre id___  106*666437963 Idem de Manises  Octubre 1 8 6 7 .... 3*172137964 Idem de id ...................  Julio id .. . . . . . . . .  27*786137965 Idem de id ...................  Octubre i d ..........   3*172137966 Idem de id .................... Junio 1868. 27*786137967 Idem de M oneada.  Abril 1887. 118*356
137968 Idem de id    Julio id ..... 90*720137969 Idem de id ...................  Abril 1868. 118*356137970 Idem de id ...................  Julio i d ......  90*720437971 Idem de Masalfasar . . .  Abril 1867 .......... 204*266137972 Idem de id .................... Idem 1868.. 204*266137973 Idem de Montaverner. Marzo 1867..........  42 666137974 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  50*720137975 Idem de id ...................  Marzo 1868. 42*666137976 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  50*720137977 Idem de Museros  Febrero 1 8 6 7 . .  13*120137978 Idern de id   .......  Mayo id......  18*132187979 Idem de id ...................  Enero 1868. 13*120137980 Idem de id ...................  Abril id   ......... 18*132137931 Idem de Marines  Enero 1867. 36*532137982 Idem de Meliana  Marzo id  50*720437983 Idem de i d ...................  Febrero 1 8 6 3 .... 50*720137984 Idem de Palom ar  Mayo 1867. 160*052
137985 Idem de id  .........  ídem 1 8 6 8 .. . . . . .  160*052

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.______ __________________  las relaciones. Escs.Mils.
137986 Ayunt.4 de Palom ar. . .  Noviembre 1868- 52 638437987 Idem de Palm a  Julio 1867..........  32*042137988 Idem de id  ........  Idem 1868............  32 042137989 Idem de Pedralva  Febrero 1 8 6 7 .... 242*772137990 Idem de id ................... Marzo id ............... 85*333137994 Idem de id ................... Febrero 1 8 6 8 . .  189*384Í37992 Idem de id ................. Marzo id ...............  138*720137993 Idem de Puebla de SanM iguel....................... Enero 1867..........  22*986137994 Idem de i d .   ........  Idem 1868............  22*986137995 Idem de P a terna  Idem 1867 ......... 23 424137996 Idem de id ................... Marzo id ............... 1.363*438137997 Idem de i d .   ........  Junio id . . . . . . . .  43*252137998 Idem de id ................... Noviembre i d . . . .  35*136137999 Idem de id ................... Enero 1868..........  23*426138000 Idem de id ................. Marzo i d . , » ......... 1.363*438138004 Idem de id ................... Junio id. ! . . . . . .  43*2*2438002 Idem de Requena  Mayo 1867.......... 29*338138003 Idem de id ...................  Junio i d ............... 213*866138004 Idem de id    Julio id ................  106*720138005 Idem de id ....................... Agosto i d   267*306
138006 Idem de.id ................... Mayo 1868........... 136*053138007 Idem de.id ................... Junio id ...............  213*866138008 Idern de.id ..................  Agosto i d . ,   240*640138009 Idem de.id ..................  Setiembre id   26*666138010 Idem de R io !a t ............... Mayo 1867...........  5*354138011 Idem de id .................... . Junio i d ...............  15*040
138012 Idem de.id ................... Mayo 1868...........  5*354138013 Idem de id ..................... .. Julio id ................. 15*040138014 Idem de Señera  Enero 1867............... 53'332138015 Idem de id ........................ Noviembre id . . . .  43*200138016 Idem de i d . . ; ............  Enero 1868..........  53*332138017 Idem de id ........................ Diciembre id . . . .  43*200138018 Idem de Sempere  Junio 1867  ......  27*786138019 Idem de.id ..................  Julio 1868. . ......... 27*786138020 Idem de Sueca............ Setiembre 1867.. 255*740438021 Idem de id  ......  Idem 4868............  255*740138022 Idem de Simat de Vall-d igna.......................    Febrero 1 8 6 7 ....  293*332
138023 ídem de.id ..................  Mayo id ................. 406*720138024 Idem de id .............. .... Febrero 1 8 6 8 .... 293*332138025 Idem de.id ..................  Mayo id................. 106*7^0138026 Idem de S erra ............ Noviembre 1867.. 38*452138027 Idem de id ..................  Idem 1868............  38*452438028 Idem de Sellent.  --- Julio 1867............. 21*0644380.29 Idem de i d . . .  ---. . .  Idem 1868.............. 21*064138030 Idem de Siete A guas.. Idem 1867.........   18*720
138031 Idem de id ................... Idem 1S68............  18*720

Madrid 26 de Mayo de 1874.=E1 Interventor general, J. R.
de Oya.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

T rib u n a l de O p osicion es
á las cátedras de Metafísica de las Universidades de Salamanca, Zaragoza y Granada.

El viernes 12 del corriente, á las cinco de la tarde, se reúne el Tribunal para resolver el acto del empate á que dió lugarla votación celebrada el dia 5 del presente mes entre los señores D. Vicente Escolá y Albano y D. Miguel Gago y Lorenzo. Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 8 de Junio de 1874.—El Vocal Secretario, Dr. Francisco Fernandez González.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

S ecretaría  g en era l.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa con fecha 11 de Mayo último que no ocurría novedad en el territorio de su mando, siendo satisfactorio el estado sanitario.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de Jaén .
No habiéndose presentado licitador en las dos subastas anunciadas para contratar el servicio de bagajes de los partidos ju diciales de Carolina y Huelma para el año económico de 4874 á 1875, se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar á las doce del. dia 15 del corriente, simultáneamente en.esta capital en los salones de la Diputación y ante los Ayuntamientos de los citados puntos, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 138, correspondiente al 16 del anterior.
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 7.818 pesetas 4 céntimos.
Para tomar parte en dicha licitación depositarán los interesados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, ó en las Depositarías municipales de los indicados "puntos 781 pesetas 80 céntimos como fianza provisional para responder del resultado del rem ate, cuya suma le será devuelta en el acto de term inarse, excepto á aquel en quien recayese la adjudicación.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se entregarán ai Presidente á la vista del público.Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acompañarse á los mismos el documento que acredite haber consignado la fianza provisional,Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   , su profesión   enterado delpliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm. 138, del dia 46 del anterior, para la subasta del servicio de bagajes de los partidos judiciales de  ̂ la Carolina y Huelma durante el año económico, que principiará el 4.° de Julio próximo venidero, se compromete á prestar este servicio en el tiempo indicado por la cantidad de  (por letra) pesetas, á cuyo finpresento la adjunta carta de pago á que se refiere la condi

ción 44 sobre el depósito de un 10 por 100 del tipo de la subasta.
(Fecha y firma.)

Jaén 1.° de Junio de 1874.—El Vicepresidente de la Comisión provincial, Antonio M. y Moreno.—Por acuerdo de la Comisión provincia], el Secretario, Francisco Flores Suazo.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  de M adrid.

No habiéndose consignado por el habilitado elegido para la Corporación de la Visita de Arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder la ñanza que se previno en el pliego de condiciones, se ha declarado sin efecto dicha elección, acordándose por la Comisión del ramo se proceda á verificar otra nueva en los dias 16 y 17 del corriente mes, á las dos de la ta rd e , bajo la  Presidencia de un Vocal de dicha Comisión, en el salón de Subastas de S. E., sito en la Plaza M ayor, núm. 3 , piso prin
cipal.Las condiciones que han de reunir los aspirantes á dicha Habilitación estarán de manifiesto en el pliego respectivo todos los dias 110 feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde, en la Administración principal de Arbitrios, sita en el piso bajo de la misma casa, donde podrán asimismo presentar sus respectivas instancias los que deseen obtener este cargo.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á fin de que los aspirantes al mismo sepan con la anticipación debida las condiciones necesarias al efecto.Madrid 8 de Junio de 4874. =E1 Secretario, José Dicenta y Blanco. —2

A lca ld ía  de P u en te  Genil.
D. José Reina Padilla, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.Hago saber que 1a. Junta municipal ha aprobado la construcción de un arco de mampostería y ladrillo en sustitución del tramo ruinoso de madera que hoy existe sobre el rio Genil que atraviesa esta población, la cual ha de verificarse con arreglo al plano, proyecto y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.Al efecto se anuncia subasta pública para los dias 22, 23 y  24 del corriente, que se celebrará á las doce de la mañana, ante el Ayuntamiento, en las Casas Capitulares, admitiéndose proposiciones en baja de la cantidad de 26.760 pesetas que s irve como tipo á pujas llanas, y adjudicándose la obra al mejor 

postor.Puente Genil 6 de Junio de 4874.=José Reina y Padilla.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de V illa fra n ca  d e l V ierzo .
Esta Corporación municipal acordó la provisión de tres plazas de Médicos-cirujanos de Beneficencia dotadas con 1.000 pesetas cada una,-y otra para las familias pudientes del casco de la villa: las primeras se proveerán de conformidad con lo dispuesto en el decreto de 24 de Octubre últim o, siendo obligación de los Facultativos visitar los 10 pueblos del A yuntamiento , con arreglo á la distribución que haga la Corporación; y  la última dotada con 2.000 pesetas, sujetándose el titular al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría.Los aspirantes pueden en el plazo de 16 d ias, que se empezarán á contar desde el dia de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , dirigir sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía.Villafranca 4 de Junio de 1874.=E1 Alcalde , Santiago Cap- devila.

R eg istr o  de la  P ro p ied a d  de Cal am o c h a , en  T e ru e l.
El Registrador de la propiedad del partido de Calamocha, prévia la autorización competente, se trasladó con su oficina á  la ciudad de T eruel, y se halla instalado en la calle del Seminario, núm. 8 , cuyo Registro queda abierto en este mismo dia, desde las ocho horas de su mañana hasta las dos de su larde, y así sucesivamente en adelante en todos los dias no feriados miéntras el Registro permanezca en dicha capital.Lo que se hace saber al público para que llegue á conoci

miento de todos á quienes pueda interesar.Teruel 6 de Junio de 1874. =  El Registrador, Gregorio 
Ibarz y Monfort.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zg a d o s  m ilita res .
B ad ajoz.

D. Joaquin Tuco de la Mora, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de ejército, Capitán del escuadrón de la Coman
dancia de la Guardia civil de Badajoz y Fiscal de esta plaza &c.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y  emplazo 
por primero y último edicto á Amador del V illar, cabe
cilla carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se pre
senten á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
sum aria que instruyo por rebelión armada en Talarrubia, de 
esta provincia, el dia 1.° de Abril último; señalándoles las pri
siones militares del cuartel de San Agustín de esta plaza, y 
marcándoles el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la  publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 18 de Mayo de 1874.=Joaquin Tuco de 
la  M ora.=Por mandato del Sr. Fiscal, el cabo segundo, Escri
bano, Pablo Cebrian Mendo.

D. Joaquin Tuco de la Mora, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de ejército, Capitán del escuadrón de la Coman
dancia de la Guardia civil de Badajoz y Fiscal de esta plaza &c.

Por el presente y  en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primer y último edicto á Amador del Villar, cabecilla car
lista, y fuerza que le acompañaba, para que se presenten á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la suma
ria  que instruyo por rebelión armada y otros excesos come
tidos en Herguijuela, Madroñera y Deleitosa el dia 6 de 
Abril último; señalándoles las prisiones militares del cuartel 
de San Agustín en esta plaza, y marcándoles el término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cá
ceres.

Dado en Badajoz á 18 de Mayo de 1874.=Joaquin Tuco de la 
líora.==Por mandato del Sr. Fiscal, el cabo segundo, Escri
bano, Pablo Cebrian Mendo.

D. Joaquin Taco de la Mora, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de ejército, Capitán del escuadrón de la Comandan
cia de la Guardia civil de Badajoz y Fiscal de esta plaza &c.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primero y último edicto á Amador del Villar, cabecilla 
carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se presenten 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por rebelión armada en Valdelacasa, provincia 
de Cáceres; señalándoles las prisiones militares del cuartel de 
San Agustín en esta p laza, y marcándoles el término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de dicha provincia.

Dado en Badajoz á 48 de Mayo de 4874.=Joaquin Tuco de 
la M ora.=Por mandato del Sr. Fiscal, el cabo segundo, E s
cribano, Pablo Cebrian Mendo.

Carraca.
D. Adolfo H. de Solás y Crespo, Alférez de navio de la A r

mada, y Fiscal de la causa seguida contra el confinado José 
Antonio Mascareño por el delito de quebrantamiento de con
dena.

Por el presente, y en uso de las facultades que concede 
la Ordenanza á los Oficiales del Ejército y  Armada, cito, llamo 
y emplazo por este mi primer edicto y pregón á José Antonio 
Mascareño, hijo de otro y de Manuela, natural de Isla Cristi
na, de estado soltero, de oficio marinero, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el de la fecha, se presente en 
el Arsenal de la Carraca y casa de las Cuatro Torres, á dar 
sus descargos y defensa sobre el delito de quebrantamiento de 
condena; y de no se le seguirá la causa y se le sustanciará en 
rebeldía sin más llamarle y emplazarle, por ser así la volun
tad del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 24 de Mayo de 4874.=V.° B.°=E1 Fiscal, Adolfo 
H. de Solás.=Por su mandato, Pedro López, Escribano de la 
causa.

D. Manuel Montero y Rapallo, Teniente ele navio de segun
da clase de la Armada.

Por el presente, y en uso de las facultades que concede la 
Ordenanza á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi primer edicto y pregón á Rafael Gonzá
lez y Velazquez, hijo de otro y de María de los Dolores, natu
ral y matrícula de Málaga, cabo de cañón de segunda clase, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se 

, presente en el presidio de las Cuatro Torres para dar sus des- » 
cargos y defensa sobre el delito de fuga, encontrándose de j 
causa pendiente por otro delito; y de no presentarse se le se- j 
guirá la causa y se sustanciará en rebeldía sin más citarle ni : 
emplazarle, por ser así la voluntad del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República.

Carraca 25 de Mayo de 4874.-=El Fiscal, Manuel Montero. =  
Francisco Lozano, Escribano.

D. Manuel Montero y Rapallo, Teniente de navio de segun
da clase de la Armada.

Por el presente, y en uso de las facultades que concede la 
Ordenanza á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi primer edicto y pregón al paisano Flo
rencio Marin Vicent, hijo de Hilario y de Paulina, natural de 
Aranonia, provincia de Zaragoza, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha, se presente en el presidio de las 
Cuatro Torres en el Arsenal de la Carraca á fin de dar s u s . 
descargos y defensa sobre el delito de que es acusado por ha
berse fugado del dicho establecimiento al salir escoltado para 
prestar una declaración; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y se le sustanciará por el Consejo de guerra 
ordinario sin más citarle ni em plazarle, por ser así la volun
tad del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 27 de Mayo de 4874.=EI Fiscal, Manuel Montero.*» 
Francisco Lozano, Escribano.

C artagena .
D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de una sumaria.
Hallándose ausentes los patrones particulares Domingo 

Moreno, del laúd Carmen, y Juan Mayans , del laúd San Sal
vador, á quienes estoy sumariando por aparecer culpables de 
haber recibido efectos de este Arsenal en pago de servicios 
prestados á los insurrectos cantonales de esta p laza , de que 
son acusados: por el presente cito y emplazo por este tercer 
edicto á dichos individuos, señalándoles el pabellón de Ayu
dantes de este Arsenal, donde d eberán presentarse personal
mente á dar sus descargos y defensas dentro del término de 
40 dias que se cuentan desde esta fech a ; y de no comparecer 
en dicho plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de Guerra sin más llamarles ni emplazar
les, por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación: fíjese 
este edicto para que llegue á noticia de todos.

Arsenal de Cartagena 13 de Mayo de 1874.=Eustaquio 
Torres y Torres.

D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de Ma
rina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de una sumaria.

Hallándose ausentes de esta ciudad los patrones particula
res Miguel Torregosa, Miguel Calderón, Antonio Martínez, Ma
nuel Mercader, Nicolás Constantino, Vicente García, Ramón 
Bullos, José Agustín Rivera, Manuel Gómez, José Antonio 
Gurió, Vicente Parodi y Pedro Galiana, á quienes estoy su
mariando por haber intervenido en compras y ventas de efec
tos de Marina de este Arsenal durante la pasada insurrección 
de esta plaza, de que son acusados: por este tercer edicto y 
pregón cito y emplazo á los citados individuos, señalándoles

el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 40 dias, que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el término señalado se seguirá la causa y 
sentenciarán en rebeldía por el Consejo de guerra sin más lla
marles ni emplazarles, por ser esta la voluntad del Gobierno 
de la Nación: fíjese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Arsenal de Cartagena 44 de Mayo de 4874.=Eustaquio Tor
res y Torres.

D. Martin Victoria y Rodríguez, Escribano de la sum aría 
que se instruye al paisano Juan Peñas, alias el Lorquino, por 
el delito de robo de pólvora.

Habiéndose ausentado del pueblo de la Union de esta pro
vincia el referido Juan Peñas, usando de la jurisdicción que las 
leyes de la Nación conceden á los Oficiales del ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á 
Juan Peñas, álias el Lorquino, señalándole la cárcel de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r
mino de 30 dias que se cuentan desde el dia de la publicación 
del mismo, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la volun
tad del Gobierno.

Cartagena 22 de Mayo de 1874.=E1 Fiscal,' Antonio Nava- 
jas.=P or mandato del Sr. Juez fiscal, Martin Victoria.

José Blazquez Hcredia, soldado de la primera compañía del 
batallón reserva de Logroño, núm. 43, Escribano do la suma
ria que se instruye al paisano Benigno Lage las lleras , y de 
cuya causa es fiscal el Teniente D. Manuel Herrero Delgado 
de la expresada compañía del batallón.

Habiéndose ausentado de esta plaza los paisanos Francisco 
Moreno Llopis y Francisco Linares, á quienes estoy sumarian
do de orden superior por delito de insurrección cantonal; usan
do de la jurisdicción que el Gobierno de la Nación tiene con
cedida en estos casos por sus reales Ordenanzas álos Oficiales 
del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto á los individuos citados , señalándoles la cárcel de 
esta plaza, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la pu
blicación del mismo, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se les 
sentenciará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad del Gobierno.

Cartagena 22 de Moyo de 4 874 .=  El Fiscal, H errcro.=E l 
Escribano, José Blazquez.

D. Francisco Sanz de Andino y Martí , Teniente de navio 
de primera clase de- la Armada.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Moretones y Sa- 
fon, y  siendo necesaria su presentación por resultar cargos con
tra él en la sumaria que instruyo por la desaparición de cierta 
cantidad perteneciente á fondos de individuos de marinería 
que existia en la oficina del Ayudante mayor de este Arsenal, 
cuyo destino desempeñó durante la insurrección cantonal de 
esta plaza; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas me 
conceden, por el presente llamo, cito y emplazo por tercero y  
último edicto y pregón á dicho José Moretones y Safon, se
ñalándole el pabellón de Ayudantes del referido Arsenal, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 40 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 29 de Mayo do 1874.=Francisco Sanz 
de Andino.=For su mandado, Bartolomé López Armela.

Ciudad-R eal.
D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería y Fiscal m ilitar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Estando procesando criminalmente á los paisanos Ambro
sio Navarro y Vicente Rodríguez, vecinos de Fuente del Fres
no, por el delito de rebelión en sentido carlista y robo de un 
caballo de Manuel Navarro Iglesias, cuyo robo se verificó en 
la madrugada del 45 de Noviembre del año próximo pasado en 
la posada de Andrés López Coca en dicha villa de Fuente del 
Fresno; y hallándose ausentes los acusados se les cita por este 
tercer edicto para que en el término de 40 d ias, contados des
de su publicación, se presenten en las cárceles de Ciudad-Real 
á dar sus descargos; pues de no verificarlo serán juzgados en 
rebeldía.

Ciudad-Real 8 de Mayo de 4874.=Ándrés Irigosn.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de Infantería y Fiscal militar de Castilla la Nueva.

Estando formando causa criminal por robo de una yegua 
y un pellejo de carnero de la propiedad de D. Juan Francisco 
Sánchez Milla, cometido la noche del 30 de Noviembre del año 
próximo pasado, á las siete y media, en el sitio llamado la 
Raposera, término de Villarrubia de los Ojos, por cinco hom
bres desconocidos, montados, armados y al parecer carlistas, 
cuyos nombres se ignoran, siendo sus señas uno de estatura 
regular, eon bigote, boina encarnada y vestido con pantalón y 
chaquetón de paño; otro de la misma esta tu ra , también con. 
bigote y boina del mismo color que la del anterior y vestido 
del mismo modo; otro de estatura regular, sin bigote ni barba, 
con pantalón y chaquetón de paño y una montera negra á la 
cabeza, y los otros vestidos igualmente de paño, uno con un 
sombrero y el otro con un pañuelo hecho gorro; y creyendo 
que componen parte de una partida de 42 hombres que vaga-
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-fumen aquella fecha por el término de Daimiel, se les cita por 
este tercer edicto, como á los demás individuos de ella, para 

.¡que en el término de 10 dias contados desde su publicación 
comparezcan en las cárceles de Ciudad-Real á dar sus descar
gos; pues de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real iO de Mayo de 1874.=Andrés Irigocn.=Por 
su  mandado, R ía s  Diaz

D. Andrés  Jrigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de In fan te ría  y Fiscal militar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Hallándome formando causa por delito de rebelión carlista 
á los paisanos Tomás Iturrion, Leandro Garrido, Manuel Delga
do, Hermenegildo Casado, tres hijos del titulado Conde de la 
Cortina, un Alférez llamado Fuentes , Joaquín Aznar, Jorge 
Carrascosa, cuya vecindad se ignora ; Francisco Guerrero, de 
Picón; el llamado Horquillero, de Migueiturra; Gabriel Criado 
y Juan Redondo, álias Pacillo, de Manzanares; Cesáreo Coronel 
y  Joaquín Sabariegos, de Ciudad-Real; Joaquin Pastor, deO ri- 
Iruela y José María Lic.orte, de Heliin; que con las partidas á 
‘que iban unidos de I). Vicente Sabariegos, Manuel Anas, 
íU m on Infantes, Carmelo Hervas, alias Feo de Cariño y José 
Díaz de la Cortina, penetraron en varios pueblos de la provin
cia en el año próximo pasado; usando de la jurisdicción queme 
conceden las Ordenanzas del ejército por la presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto á los expresados individuos, 
ncñalóndoles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término ríe 10-dias, con
tados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com -. 
parecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites que la 
Ordenanza determina.

Ciudad-Real 30 de Mayo de 1874-.-=Andrés Irigoen.~Por su 
mandado, Blas Diaz.

Juzgados de prim era instancia.
^mraniibasft&MSit.s.

D. Juan de la Fuente Feijóo, Juez de primera instancia de 
Entrambasaguas y sil partido.

Por el presente hago saber que en el pleito ordinario que en 
este Juzgado se sigue d instancia del Procurador'D. Dionisio M. 
de la Riva, en nombre y con poder de I). Román Fernandez 
Portilla, vecino de Santander, contra D. Emilio Boyer y Vaca- 
rio, hoy sus herederos, sobre pago de pesetas, se dictó provi
dencia en SO de Marzo último mandando citar y emplazar por 
edictos que se insertaron en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  y término de SO dias, á los que se creyeran 
con derecho á heredar al expresado D. Emilio Boyer, á fin de 
que comparecieran en este Juzgado á deducir su derecho en 
forma legal en el referido pleito; acusada la rebeldía por dicho 
•Procurador Riva, se tuvo por acusada en el dia de hoy á los 
Tepetidos herederos del D. Emilio Boyer , mandando hacer 
saber la providencia en la misma forma que el emplazamiento 
¡acordado en dicho el i a 20 de Marzo último.

Dado en Entrambasaguas á L° do Junio do í 874^Juan de 
la Fuente Feijóo.—= De orden de S. S., Juan F. Campero.

X—1CÍ0
&r*45aa.

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina do esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia la venta en pública subasta de la casa núm. 15 
moderno de la calle de Barrionuevo, cuyo remate tendrá lu
gar en esta sala ele audiencia el dia 30 del corriente, á la hora 
de ki una de su tarde, por el precio de ih’Q.tbCO pesetas, á reba
jar las cargas que sobre ella pesen; puniendo los que quieran 
licitarla informarse de las actuaciones en la Escribanía de mi 
cargo (Amnistía, 12, tercero derecha), todos los días no feriados 
hasta el del remate, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid b de Junio de 1874.=-'J. Jiménez. X — 1608
O v ie d o .

D, Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la herencia relicta por Doña 
Juana Cuello, natural y vecina que fué de esta ciudad, en donde 
falleció abintestato el 10 de Diciembre del año pasado de 1869, 
á fin de que en el término de 30 dias perentorios aduzcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del refrendatario él derecho 
que les asiste.

Dado en Oviedo á l.° de Junio de 48 74 .= Miguel Lam a.= 
Por su mandado, Ramón Rodríguez. X — 1607

S O C I E D A D E S .

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, 45.

Habiéndose presentado proposición aceptable para la com 
pra de un terreno y de la casa núm. 84 de la calle de Serrano, 
el Consejo de administración ha acordado se saquen á subasta 
ert el local de estas oficinas el dia 13 del actual, á la una de la 
tarde, ante una comisión del Consejo, el Abogado consultor y 
el Notario de la Sociedad.

Madrid 6 de Junio de 1874,— Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Jacinto María Ruiz. X —1609—2

N O T I C I A S  OFICIALES

D irección g e n e r a l de Correos y  T elégrafos.
A sum ios partes recib idos, ayer llovió en León. Orense v Va- 

fiadoM ,

Bolsa de M adrid.

C otiza ción  oficial del 8 de Junio de 1874, com parada con la 
del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F on d os  p ú b lic o s .

Día 6 Dia 8.

Reata p erp é tiia T lT p or  4 00^7.777777777. 13*20 ¡ 3T 7 5
1 3*4 5-20-05-12 4(2 

•pequeños. 4 3*30 4 3*30
Idem id . íx ie r io r  al & p or  i o o ............................  » 47*25-40

pequeñas. 4 7*50 »
no publicado.. 17‘25 »

Billetes hiootecarios del Banco de España.
serie"....................................... .................... . 9S*00 98*00-97*75

no publicado. » 97*50
Bot.os del Tesoro, de 2.000 rs., 6 poi 4 0t

in terésm u al................................................ .. 49415 49*25-50 49‘00
En cantidades pequeñas   49‘30 49‘25-49‘05-49*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s   25*10 25*20-25*0(1-25*25

no publicado. » 25*0'> p.
ácsiones del Banco de España...................... «40*00- 1 38*00

no publicado 188*50 138*00-135*00
134*50 p.

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Com ercial  22*00 »

no publicado) 23‘00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO  BENEFICIO DAÑO  BENEFICIO.

Albacete. . . . . .  » 1 ¡4...............L u g o .......... par. »
A licante. . . . . .  a 1}4p. Málaga  4 4(2 »
A lm ería i » -1(2 -M urcia  . . .  ,  SjS
A v ila ...................  4(2 » O r e n s e . ..   3(4 »
Badajoz   » R4 p. O viedo......................  » 1(8
Barcelona... » 4(2 Palencia  par. »
Bilbao....................  » 4(2 .P a m p lo n a . . . . .  » 4(4
Burgos | » 4(4 p. P ontevedra ,..,. 3(4 »
Cacéres.  3,8 * Salamanca, . . .  4(4 j *
Cádiz   * 1(2p. San Sebastian.. »  4
C a ste llón ...... par. * S a n t a n d e r . , . .  » 1(2
Ciudad-Real.., 4}4 » Santiago  4[4 »
Córdoba. . . . . .  » 4 ¡2 . Segovia .. . . . . .  41* »
Coruña | par. » Sevilla   » 4¡4p.
Cuenca. . . . . . .  ¡ » » S oria ......................... 4 »
Gterona. . . . . . .  4(4 * T a rra g o n a ,.. ., » 4 1 (4
Granada  » 1(4 p. T eruel................ .. par. »
Gua dala jara.. . .  par d. * Toledo , , . . . .  3(4
Suelva. - . . . . . .  * > V alencia  »  4¡4
H u e s c a . . . . . . . .  » í {4 Vailadolid  » 4(4
laen .  ' * i q8 V i t o r ia . .   » 3¡S
León. . . . . . . . .  * 4(2 ¡Z a m ora ..,. . . . J  4(4
L é r i d a . . . . . . . .  » R4 Z a ra g oza ,  »  4(2
L o g r o ñ o . . . . , . . ,  »  R4 f¡

Bolsas extranjeras.
París 6 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19.

í 3 p or 100.........................  á 59*85
Fondos franceses. . .  1 4 4(2 por 100..................  á 85*75

(5  por 4 00............................ á 94*55
C onsolidados ingleses...................................    ¿ 92 3(4.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 días fecha , 49*70-75-80.
:?arís, í  8 días vista, 5 ‘21-20.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d rid , 

m eteorológicas del dia 8 de Junio de 1874,

A L T U R A  T E M P E R A T U R A
d«l I y hsmedad del «lre.f| 

barómetro \ z' ~ ~ -====:======= ¡uaifCC-io^
f M k t .  rsduoid» á 0°í

y«amiiímc.| Sumeda-T7 eIaSí del T]®ni0 áel eiel»
| trox. * S e co .  c }¿0> jj

6 de la m . 706,34 | 15,0 43,7 |jf?. S. E . >Calino. . Ais  nubes
9 de la m. 706,90 ]¡ 19,5 46.5 ÍS. E. . J l r l e m . . . -Nubes
2 del d ia . .  706,98 f¡ 23 5 48.0 f e .  S. E .  !I d e m . . .  Nuboso.
5 de la t. x  706,29 jj 27,7 4 7,9 |¡S. S. E. Brisa . .  Idem.
6 de la t. , 7u6,32 | ' 26,0 18,3 iS. S. O. Calma.. Nubes.
9 de la n ,  707,36 l! 49,6 44,9 S. S. O. Id e m . . .  A is .nubes

"enaperatura máxima d s l  a ire  , á la s o m b r a ................................   . 27.4
dem m ín ima de i d   ............................................... o , 424

D i fe r e n c ia . .   .................................................................... 45 0
Femperatura máxima al s o l ,  á 4,47 m etros de  la t ie r r a   34 9
dem id .  den tro  de una esfera de c r i s t a l . ............... ..........................  53 6

Diferencia ............................................. ...................................... .. 4g,7
i u v i a  en  las  24 últ imas horas ,  e n  m il ímetros .................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrii 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 di 
Junio de 1814.

A L T U R A      T E M P E R A 
barométri- tora íhrxccioíi

LOCALIDADES. y niM,7el e” T dr  íel ’ ü,í"  ,mM ,iMM
mar en mi- esl' _. . delTieiUo. 4el cíelo delam»]

 _____________  Kmetros. malea Tlen>(l

3 i l b a o . . . . .  » » » » » »
D v i e á o . . . . .  760‘0 45 0 N. O . , .  Brisa . . !  C. cubierto  »
Horuña, 7 h. » » » » » »
í a n t ia g o . . .  »  ̂ »  » i » »
J p o r to   763‘6 19‘2 ¡N  Brisa . . ¡ N u b o s o . . .  T ranq .3
L i s b o a . . . . .  763*5 16‘5 |N.N. O. V i e n t o . . Idem  Idem.
B a d a j o z . . . .  » 2 ' ‘o S. O . . .  Brisa 'N u b l a d o . .  »
3.Fern., 7 h .  763‘6 48‘4 S. S. O. Idem . . .  |Cubierto . . P icada.
S ev i l la . . . . .  761*6 23‘0 S. O Calma , .  N uboso   »
Jarifa . . . . .  » m ■» >, j » y*
G r a n a d a . . .  764‘5 18*6 N. O . . .  C a lm a . . . ¡Despejado. »
A l i c a n t e . . .  763‘4 24‘0 PI  Brisa . . .  ¡C e la je s . . . .  Tranq.*
Murcia  762‘8 25‘8 E. N. E. Calma . . i-ldem.. . . .  #
V a l e n c i a . . .  764‘0 25‘0 E   B r i s a . . .  ¡Despejado. »
Palma  763*1 29‘4 S I d e m . . . .  N u b e s   »
Barcelona, » » » » i » »
Z a r a g o z a . , . » 20 8 N. E . . ,  Brisa . . .  N uboso  . . .  »
Soria   761‘ 0 45‘2 S. E . . .  C a l m a . .  C.°, lluvia. »
Burgos  762'4 4 7*2 s   B r i s a . . .  C u b ie r t o . . »
V ailado lid . .  763‘5 47‘0 S. O . . .  I d e m . . . .  Id e m .   »
S a lam anca .  762 ‘5 49*6 N. O . . .  Idem _____I d e m   »
M adrid   762*3 4 9 ‘5 S. E . . .  C a lm a . .  N u b e s   9
E s c o r i a l . . . .  766*7 14‘d S. O . . .  I d e m . . . . C u b i e r t o . . »
Ciudad-Real 763 -5 2C0 S. O . . .  Brisa . .  Despejado. »
A l b a c e t e , . , '  7G4-4 4 9 ‘ 5 O . . . . . .  I d ^ m . . . .  N u l x i s . . . .  »

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de va c a ,  de  16 á 47 p ese ta s  la a r r o b a ;  d e  0*65 á 0 ^ 5  

libra, y á 1*55 el k i lógram o.
Idem de ca rn ero ,  á 0*71 pesetas  la l ib r a ,  y  á 4 ‘70 el  k i l ó g r a m o  
Idem de ternera,  de 1 á 2 pesetas la  l ibra ,  y  de 2*4 7 á 4*84 el  k i l o 

gram o.
Despojos  de ce r do ,  de 10‘ 75 á 14*25 pese tas  la  a r r o b a ;  á Sa 

l ibra, v á 1*08 el k ilógramo.
T oc ino  añe jo ,  á 2o pesetas  la  a rro b a  ; á 0*82 la libra, y á 4*75 ul 

k i lógram o.
Idem f r e s c o ,  de 4 4*50 á 4 5 pesetas  la a r r o b a ;  de  0*65 á i r a  lm 

libra, y de 4*29 á 1*34 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta  á 4*12 la l ibra ,  y  de 2*17 á 2*43 el k i ló gra m o .  
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  a r r o b a ;  de  4 á 4*25 la l i b r a ,  y  

de 2*4 7 á 2*74 el k ilógramo.
Pan  de dos l ibras, de 0*44 á 0*47, y  d e  0*43 á 0*50 pesetas  e l  MMF 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*28 á 0*59 l a  l i b r a , ’f  

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 p e s e t a s la  a r r o b a ;  de  0*24 á 0*35 la l ib r a ,  y  d© 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
A rroz ,  de 5’ 50 á 7 ’50 pesetas la  a r r o b a ;  d e  0 ’ 24 á 0 ’ 35 la l ib r a ,  f  

de 0’ 52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de  4 á 5 pesetas la a r r o b a ;  de  0*18 á 0*24 la l ib r a ,  y  d® 

0*39 á 0*52 el k i lógram o.
Carbón vegetal ,  á 4*75 pesetas la  a rrob a  , y  á 0*4 5 e l  ki lógramo,.  
Idem m in era l ,  de  1 á 4*42 pesetas la a r r o b a ,  y  de  0*09 á «Ü 

kilógramo.
Cok, á0*87 pesetas la  a rro b a ,  y  á 0*07 e l  k i lógram o.
Jabón, de  40 á 4 2*50 pesetas la arrob a ;  d e  0*47 á 0*52 la  l ib r a ,  j  

de  1 ‘ 02 á 1 *4 2 el ki lógram o.
Patatas, de 4 á B50 pesetas la  a r r o b a ;  de  0*06 á 0 ‘091a l i b r a , y  Úm 

0*4 3 á 0*19 el k i lógram o .
Aceite , de 12 á 4 3 50 pesetas la  a r r o b a ;  d e  0*44 á 0 ‘50 la l i b r a ,  y  3 »  

8*75 á 9*95 el decalitro .
V in o ,  de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ;  d e  0*23 á 0*35 e l  cu ar t i l l o ,  j  

de 4*55 á 6*93 el decá litro .
Petróleo ,  á 0*35 pesetas el cu arti l lo ,  y  á 6*93 e l d e c á l i t r o .
Trigo, de  14 á 14*87 pese tas la  fanega, y  de 25*34 á 26*94 el h e c 

tolitro.
Cebada, de  9*12 á 9*63 p e s e t a s l a  fa n e g a ,  y  d e  4 6*41 á 17*52 el  b e © -  

tó li tro.

NoTA.— fieses degolladas en  el dia de a y e r .— Y acas, 151.— Carneros, 
304.— Corderos, 520.— Terneras,  37.— T o t a l , 4.012.

Su p e so  en  l i b r a s   86.824.— Idem e n  k i l ó g r a m o s . . 39.94®.

R ecaudación  en  el dia  de a y e r  sob re  a r tíc u lo s  de c o m e r , b eb er  y  « n i s r

PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. P tS .G én tl

T o l e d o . . ,   2.516*84 M e d i o d í a .....................   3 .?75 ‘t i
S e g o v i a . 912 76 C o r r e o s . **
N o r t e      2.906*42 Pozos de  n ie v e ....  »
B i l b a o .   655*70 i A rb it r ios  s o b r e  c a r n e s .  7.968 48

S í , : : : : : : ' . : : : : : :  « K  * » » ... B I S ?
L o que se anuncia al p ú b l i c o  p a r a  su c o n o c im ie n to .
M adrid  7 de  Junio de  4 8 7 k.— El A l c a l d e ,  el Marqués de Sardos!*

Forma parte de este número el pliego 23 del tomo iF  d®las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo»

PARTE N O  O F I C I A L

A n un cios.

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO 
por Lisboa, Diario de un camhwnfc, por Modesto Fernandez v G on
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica

do a l’ Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.
Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntralos 

en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tetlo, im presor, calí® 
de Isabel la Católica, 23, M adrid.— Se vende en todas las librerías,

■PL LIBRO DEL JURADO, POR EL MAGISTRADO D. JOSÉ R. FER- 
-k  nandez.—Necesario á cuantos intervienen en esta nueva institución, 
es un indispensable resumen para todo miembro del poder judicial. 
Un tomo en 4.° menor, de unas 300 páginas, en buen papel y esmerada 
impresión, por 20 rs. en Madrid y 22 en provincias, franco de porte. 
Los pedidos, acompañados de su importe, se dirigirán á la librería de 
D. M. Murillo, Alcalá, 18, Madrid.

CONTESTACION AL INTERROGATORIO DEL GOBIERNO INGLES 
^  sobre la propiedad rústica y  su cultivo en España.—Este notable1 
trabajo de Agricultura comparada, debido á la pluma de D. José Ga-~ 
lofre, se ha publicado en el último número del. mes de Abril de la Re
vista de Administra d o n , y  se halla de venta al precio de 4 rs. en la 
Puerta del Sol. núm. 6; en la calle de la Madera, 27, derecha, y  en 
principales librerías de provincias.

Santos del dia.

Santos Primo y Feliciano, mártires, y San Ricardo, Obispa, 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

E sp ectá cu lo s .

f lí»  A p o l o . —  A las nueve.—Función 4 83 de abono.— 
Turno 3A im par.—Por derecho de conquista.— Una idea felizL

Veatro y Circo «Se UfadpM*—A las ocho y tres cuartos.—  
Función 28 de abono.— Turno 1.° par.—El sistema hometvpáñ- 
co.— Un cuarto desalquilado.—Baile.

R e s t i r o  cíe  T a r i e c l f u l c w . — A las nu eye. — El padre de la cria
tura.—Las pesquisas de Patricio.

Teatro «le E s l a v a . — A las ocho y media — Las deudas de Don 
José.— El manojo de espárragos.—Beethovcn.— Por un descuidou—*■ 
Baile.

T e a t r o - C o f é  « l e  C a p e l  I o n e s . —  a  l as ocho y m edia.—JTs»~ 
fermedades secretas.— Las diabluras de Matilde.— El ?ncmbrilla 
de oro.— Por aprender el can coa,—Baile.— Cuadros.

Circo «le Price.—A las nueve.— Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.


